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Año LXXII 26 de .eptiemltre de 1968 Núm. 3.739 -
PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual •.• •••.••• . 
Madrid, trimestre . ••.. . ..• 
Provinc¡Q's Y posesiones, ídem. 
América Y Portugal, ídem .... 
Otros países, ídem ••...... 
Número suelto, corriente . ... 
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NUMERO SUELTO , ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De venta en la Tercena municipal (Sacramento, 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Sacramento, 1 MADRID-12 

la correspondencia se dirigirá al ilustrísimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

UD aml!D I ! a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito lega l : M. 7.178 - 1958. 
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ComÍlión Municipal de Gol»ierno 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­
RIA EL DÍA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1968.-Extracto.-Presi­
ciencia del señor Alcalde don Carlos Arias N avarro.-Asis­
tieron los Tenientes d~ Alcalde señores Villalba Rubio 
y D.el Moral Megido; los Concejales señores Pérez Pillado, 
Sonano Rodríguez y Almeida Segura; los Delegados de 
Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Po­
rres Gil, Aparisi Mocholí y De Aguinaga López, y el 
Ge~e~te municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
ASIstIó también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
l11añana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 4 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada ele las disposiciones publicadas 
~n el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
l' la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un elecreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 51.200 pesetas, Ímporte 
elel almuerzo ofrecido en honor elel excelentísimo ' señor 
Ministro del Interior de Chile y señora, con tárgo a · léJ, 
partida 111 del presupuesto de gastos ele ,1961 q~ ríg~ ~, 
interinamente.' en ta~to se apr~lebe <:1, del }e$ i!á.@. . ur., " 
en el cual eXIste analoga conslgnaclO . ,,';'v ' _-fo 

4.0 Aprobar, según lo propuesto t O,i. - <. .' .,de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 625cr~ , ~porte 
de la recepción ofrecida a los Delegados de~eni de San 
Paulo, con cargo a la partida 111 del presupu~to de gastos 
ele 1967, que rige interinamente, en tanto se aprueba el del 
ejercicio en curso, en el cual existe análoga consignación. 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto ele la 
Alcaldía Presidencia, un gasto ele 9.000 pesetas, importe 
ele la recepción ofrecida con motivo ele la entrega de diplo­
mas a las señoritas que han seguido el cursillo de Enfer­
meras especialistas de Puericultura y Maternología, con 
cargo a la partida 111 elel presupuesto ele gastos de 1967, 
que rige interinamente, en tanto se aprueba el del ejercicio 
en curso, en el cual existe análoga consignación. 

6.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto ele 15.500 pesetas, importe 
ele la recepción ofrecida a los componentes del Comité de 
elirección de la Revista Internacional e oncilium, con cargo 
a la partida 111 del presupuesto de gastos de 1967, que 
rige interinamente, en tanto se aprueba el del ejercicio en 
curso, en el cual existe análoga consignación. 

7.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presideficia, un gasto de 7.000 pesetas, importe 
del vino de honor ofrecido a las señoras Presidentas de la 
Mesa Petitoria de cuestación del Día Nacional de Caridad, 
con cargo a la partida 111 del presupuesto de gastos 
de 1967, que rige interinamente, en tanto se aprueba el del 
ejercicio en curso, en el cual existe análoga consignación. 

8.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 22.500 pesetas, importe 
de -la recepción ofrecida a las personalidades asistentes a la 
Asamblea Extraordinaria del Servicio Español del Magis­
terio, con cargo a la partida 111 del presupuesto de gastos 
de 1967, que rige interinamente, en tanto se aprueba el del 
ejercicio en curso, en el cual existe análoga consignación. 

9.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 9 .000 pesetas, importe 
de la recepción ofrecida a los asisten tes a la Conferencia 
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Hemisférica de Seguros, con cargo a la partida 111 del 
presupuesto de gastos de 1967, que rige interinamente, en 
tanto se aprueba el del ejercicio en curso, en el cual existe 
análoga consignación. 

10. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 13.000 pesetas, importe 
ele la recepción ofrecida con motivo de la entrega oficial 
al señor Alcalde de las publicaciones editadas durante el 
último curso por el Instituto ele Estudios Madrileños, con 
cargo a la partida 111 del presupuesto de gastos de 1967 
que rige interinamente, en tanto se aprueba el del ejercici~ 
en curso, en el cual existe análoga consignación. 

11. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 12.500 pesetas, importe 
ele la recepción ofrecida a las personalidades asistentes a la 
rueda ele prensa celebraela con motivo de la presentación 
elel programa ele los Festivales de España, con cargo a la 
partJ?a 111 elel presupuesto ele gastos de 1967, que rige 
mtennamente, en tanto se aprueba el del ejercicio en curso, 
en el cual existe análoga consignación. 

12. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 18.500 pesetas, importe 
ele la recepción ofrecida a las personalidades asistentes a la 
visita de las nuevas instalaciones deportivas municipales, con 
cargo a la partida 111 del presupuesto de gastos ele 1967, 
que rige interinamente, en tanto se aprueba el elel ejercicio 
en curso, en el cual existe análoga consignación. 

13. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcalelía Presidencia, un gasto de 20.000 pesetas, importe 
ele la recepción ofrecida a las personalidades asistentes al 
acto de presentación del nuevo material de transporte de 
carnes, con cargo a la partida 111 del presupuesto de gas­
tos ele 1967, que rige interinamente, en tanto se aprueba 
el del ejercicio en curso, en el cual existe análoga consig­
nación. 

Gobierno interior y Personal 

14. Imponer, ele conformidad con 10 propuesto por el 
Instructor elel expediente de responsabilielades administra­
tivas que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado 
respectivo, al Matarife elon Isidro Sanabria Vega la san­
ción ele multa de seis elías de haber, por ser autor de una 
falta grave de ausencia injustificada al servicio, determi­
nada en el artículo 102-1-2.° elel vigente reglamento de 
Funcionarios ele Aelministración local. 

Urbanismo y Obras 

15. Aeloptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras ele ensanche y pavimentación de la avenida 
ele la Albufera, elesde el Portazgo, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citaelo. 
Segundo. El importe de elicho proyecto, que asciende 

a la suma ele 5.000.000 de pesetas, será cargo a la par­
tida 83 del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso ele la excepción ele subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento ele 
Contratación ele las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expeeliente de contribuciones es­
peciales en averiguación ele las personas o entidades bene­
ficiaelas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, hacienelo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ej ecución. 

16. Aeloptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras ele terminación elel colector de alcantarillado 
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del Arroyo de la Quinta, un acuerelo con los siguiente ' 
apartaelos : 

Primero. Aprobar el proyecto citaelo. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto (lue a . 

1 el S 00 ,clende a. a suma e..O .000 ele pesetas, será cargo a la a 
tlda 46 elel vIgente presupuesto especial de la Ger p ~­
Municipal ele Urbanismo. enCla 

Tercero. Hacer uso ele la excepción de subasta y 
curso-subasta en favor elel concurso público, previsto e

con¡ 
párrafo tercero elel artículo 37 del vigente reglamentan de 
Contratación ele las Corporaciones locales; y e 

.Cuarto. Qu~ se ~~coe expeeliente ele contribuciones e'­
pectales en avenguaclOn de las personas o entidades be -
fi . d . 1 ne­cIa as especIa mente por las obras, l)ara su exacción c 

1 1 . l' d ' on 
arre~ o a als normas en vIgor, laCten. o constar la inexis-
tenCIa, en e presente caso, de subvenCIOnes o auxill'os pa 

• ., < ra 
su eJeCUClOn. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulad 
p~r~ las obras de pavim,entación con recubrimiento as~ 
falttco en la plaza de Colon, como primera fase de las de 
urbanización en el paseo de Calvo Sotelo, un acuerdo con 
los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.156.684,84 pesetas, será cargo a la par­
tida 74 del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexi -
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

18. Se dió cuenta de una propuesta con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto formulado para las 
obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios de la calle de Ramírez de Prado, desde el paseo 
de las Delicias a la de Méndez Alvaro. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma ele 8.500.000 pesetas, será cargo a la partida 85 
del vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacci~n , c?n 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 1l1exlS­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

Se acordó que la aprobación quede condicionada a q~e 
no esté afectado por algún plan o proyecto de la GerencIa 
ele Urbanismo, para cuya comprobación eleberá pasar el 
expediente a informe de dicho organismo. 

19. Se dió cuenta de una propuesta con los siguiente 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto formulado para la 
obras de urbanización de la vereda de Ganapanes, entre 
la calle de Ofelia Nieto y el barrio del Pilar. . d 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que ascl e~~r~ 
a la suma de 6.484.293,40 pesetas, será cargo a la 1 
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(da 6.a del presupuesto extraordinario de 1967 (H), apro­
;ado por el Mini.sterio ?e .Hacienda en 20 de diciembre 
de 1967 para mejoras vlanas. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
u ejecución. 

Se acordó que la aprobación quede condicionada a que 
no esté afectado por algún plan o proyecto de la Gerencia 
de Urbanismo, para cuya comprobación deberá pasar el 
expediente a informe de dicho organismo. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto complemen­
tario formulado para las obras de pavimentación de acce­
os al paso elevado de Entrevías sobre el ferrocarril Ma­

drid-Barcelona en la calle de la Imagen, por un presupuesto 
total de 496.464,38 pesetas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El referido gasto total será cargo a la par­

tida 76 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo form ulado para 1968; Y 

Tercero. Que la contratación de las obras comple­
mentarias de referencia se efectúe mediante concierto di­
recto con el adjudicatario de las principales, Alcisa, por el 
presupuesto de contrata, de 477.369,60 pesetas, al cum­
plirse los requisitos que para la misma determina el ar­
tículo S4 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de 700 metros de alcanta­
ri llado en la zona industrial de la carretera de San Martín 
de la Vega, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
egundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a. la suma de 602.728,38 pesetas, será cargo a la par­
t~da 44S del presupuesto de gastos de 1967, que rige inte­
r~l1amente, en tanto se autorice por el Ministerio de Ha­
cienda el del ejercicio en curso, donde la expresada partida 
se mantiene en vigor con el número 4S1. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglan;ento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultandose al Delegado de Obras y servicios Urbanos 
para su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
nares a los aprobados; y 

.Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
pe~Iales en averiguación de las personas o entidades bene­
fiCiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arre~lo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencl.a, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
Su ejecución. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación e instalación de servicios 
COl11plementarios de la calle de San Cipriano un acuerdo 
can los . . ' sigUIentes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
1 Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

~d a suma de 2.000.000 de pesetas, será cargo a la par­
M a ?? del vigente presupuesto especial de la Gerencia 

unlclpal de Urbanismo. 
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Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultándose al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los aprobados; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

23. Se dió cuenta de una propuesta con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto formulado para las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la 
calle de Vital Aza y embocaduras. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 8.000.000 de pesetas, será cargo a la par­
tida 90 del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las CorIJOraciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, .en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

Se acordó que la aprobación quede condicionada a que 
no esté afectado por algún plan o proyecto de la Gerencia 
de Urbanismo, para cuya comprobación deberá pasar el 
expediente a informe de dicho organismo. 

24. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle del Alberche, entre la 
avenida de la Ciudad de Barcelona y el ferrocarril, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de don Francisco 
Martínez Marín, como autor de la proposición más venta­
josa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 26,30 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
1.003.046,88 pesetas. 

25. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada de la calle de Alsasua, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don Dioni­
sio López Díaz-Guerra, autor de la proposición más venta­
josa entre las admitidas, con la baja ofrecida del O,S por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 847.412. 

26. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentáción de la calzada de las calles de la 
Labradora, Roa, Polvoranca y Durazno, y adjudicar defi­
nitivamente la misma a favor de don Dionisia López DÍaz­
Guerra, autor de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas, con la baja ofrecida del 29,99 por lOO en los pre­
cios tipo del presupuesto de contrata, de 4.565 .845 pesetas. 

27. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de las calles 
de Mendívil y Monte Olivetti, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de don Teodoro del Barrio Romera, autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas, con la 
baja ofrecida del 25,68 por 100 en los precios tipo del pre­
supuesto de contrata, de 2.689.784,13 pesetas. 

28. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calle 
de Pedro Tezano, y adjudicar definitivamente la misma 
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a favor de don José Antonio N egrón Amado, autor de la 
proposición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
ofrecida del 26,45 por 100 en los precios tipo del presu­
puesto ele contrata, de 419.204,57 pesetas. 

29. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Pedro Tejeira, y ad­
judicar definitivamente la misma a favor de don Teodoro 
del Barrio Romera, autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas, con la baja ofrecida del 29,99 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 2.081.489,55. 

30. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias de las calles de 
Soria y Santocildes, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don José Antonio N egrón Amado, autor de la 
proposición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
ofrecida del 26,70 por 100 en los precios tipo del presu­
puesto de contrata, de 1.856.962,05 pesetas. 

31. Declarar la validez del acto ele la subasta de las 
obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la calle de Luis Mitjáns, y adjudicar defini­
tivamente la misma a favor de don José Antonio Negrón 
Amado, autor de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas, con la baja ofrecida del 23,90 por 100 en los 
precios tipo elel presupuesto de contrata, de 1.279.287,56 
pesetas. 

32. Adjudicar a la Empresa Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones (S. A.), por el precio ofrecido de pese­
tas 3.033.972,67 y en el plazo de ejecución de cuatro 
semanas, el concurso convocado por acuerdo de 12 de junio 
de 1968 para las obras de pavimentación de la calle de 
Felipe IV, entre la plaza de Cánovas del Castillo y la calle 
de Mareta, al reunir dicha Empresa las condiciones exi­
gidas en la convocatoria, siendo su oferta la más ventajosa 
para el Ayuntamiento entre las admitidas, teniendo prin­
cipalmente en cuenta la reducción del plazo de ejecución, 
en vía de gran tránsito rodado, para su más rápida aper­
tura; debiendo atenerse en un todo a las cláusulas del 
pliego de condiciones y oferta contenida en la documen­
tación aportada, en especial el plazo de ejecución de cuatro 
semanas. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios de la calzada lateral par del paseo de Calvo Sotelo, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 8.151.498,26 pesetas, será cargo, hasta la 
cifra de 7.000.000 de pesetas, a la consignación especifica 
de la partida 78 de! vigente presupuesto especial de la Ge­
rencia de Urbanismo, comprometiéndose la Corporación 
a la inclusión de! resto, de 1.151.498,26 pesetas, en pró­
ximo presupuesto, conforme a las normas del artículo 83 
ele la Ley Especial del Municipio de Madrid. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, prevista en e! apartado tercero del 
artículo 41 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, en razón a la reconocida urgencia de las 
obras, incompatible con dichas formalidades licitatorias, al 
deber iniciarse inmediatamente a la finalización de las 
obras de un estacionamiento subterráneo y las que realiza 
el Ministerio de Obras Públicas en los enlaces ferroviarios, 
y dado e! gran tránsito de vehículos en la zona; facultán­
dose al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para su 
adjudicación, mediante concierto directo, previo informe 
técnico, en condiciones y precios no superiores a los apro­
bados; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales para su exacción, con arreglo a las normas en 
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vigor, a las personas o entidaeles beneficiadas especiahll 
1 b · b' ente por as o ras, S111 que consten su venClOnes o auxilio . ., para 

su eJeCUClOn. 

Hacienda 

34. Aprobar un gasto de 250 pesetas para sati fa 
a la Jefatura Provincial de Tráfico ele Cuenca el i l11poc~r 
ele la multa impuesta por arrojar e! vehículo munici;la~ 
número 202, matrícula M-319169, gran cantidael ele humo 
y su abono con cargo a la partida 741 del presupuesto d' 
gastos ele 1967, que rige con carácter interino, de confor~ 
midad con lo previsto por el artículo 688 ele la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual, no procediendo abonar 
el recargo reclamado, de 12,50 pesetas, ya que las deuda 
que contraigan las Corporaciones locales no podrán ser 
exigielas por el procedimiento de apremio, y ninguna auto. 
ridael ni tribunal podrá despachar mandamiento ele ejecu. 
ción ni dictar providencia de embargo contra los biene 
rentas y créditos de las mismas, a tenor ele lo establecid~ 
en el artículo 661 de! citado cuerpo legal. 

35. Aprobar un gasto de 134.860,30 pesetas para 
abonar a la Compañía Telefónica Nacional de España el 
importe de su factura por servicios prestados a las depen. 
dencias y Servicios municipales durante el mes ele mayo 
último, con cargo al crédito consignado en la partida 139 
del presupuesto de gastos de 1967, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley ele Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad e! formulado para el ejercicio actual, y que 
una vez cumplimentados los trámites ele pago se CUI' e el 
expediente al Departamento de Planificación para que, en 
unión de los que le han sielo remitidos anteriormente, le 
sirva de base para la realización del estudio que le fué 
encomendado .. 

36. Aprobar un gasto total ele 2.483.858 pesetas para 
satisfacer el importe de seis relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio ele Acopios, con cargo 
al capítulo II elel presupuesto de gastos de 1967, que rige 
con carácter interino, de conformidael con lo previsto por 
e! artículo 688 de la ley ele Régimen local. 

37. Aprobar un gasto de 15.205.073 pesetas para satis­
facer a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) el 
importe de la certificación número siete por recogida de 
basuras urbanas de Madrid, durante e! mes ele julio últim~, 
con cargo al capítulo II elel presupuesto de gastos de 196/. 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

38. Aprobar un gasto total de 2.454.264 pesetas para 
abonar e! importe de una certificación y seis facturas p~r 
suministros realizados a los Servicios y dependencias J1lUnI­

cipales, con cargo al capítulo VI del presupuesto d.e gasto 
ele 1967 que rige con carácter interino, de confon11ldad con 

, d R " 1 local lo previsto por el artículo 688 de la ley e egll11et . 
39. Aprobar un gasto total de 558.953 pesetas par.a 

satisfacer el importe de tres refaciones de facturas por SU!t 
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a o, 
créditos que procedentes ele diversas partidas del preRsu-, ro ~ 
puesto ele gastos de 1967, han de incorporarse con 
sultas al formulado para e! ejercicio actual. satis-

40. Aprobar un gasto total de 39.344 pesetas par\ 'OS 

facer el importe de dos certificaciones por obras.~ tr~;Jde¡ 
con cargo al crédito que, procedente ele la part! a 01110 
presupuesto ele gastos de 1967, ha ele incorporarse c 
Resultas al formulado para el ej ercicio actual. . 'd por 

41. Disponer la liberación de! elepósito constl tlll ~ pó_ 
don Antonio Palacios Ortiz en la Caja General de t~dad 
sitos, con fecha 2 de octubre de 1965, por la ~·~)1iO de 
de 8.977 pesetas para responder de! pago de! ar 1 r 
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l res sin edificar relativo a la finca número 17 de la calle 
: ~spinela, toda vez que. ?e las actuaciones seguid~s no. ~e 
d 

. 'a ninguna responsabIlIdad que afecte a la conslgnaclOn 
efl\ 

efectuada. 
42. Conceder a don Ramón García Montero la exen-

., I de pago del arbitrio de solares sin edificar corres-
clo~diente a un terreno situado en la calle de la Dalia, sin 
~:nero (Chamartín), por estar sujeto a una ordenación 
nu "d d'f'" ad01inistr~~iva que ImpI. e su e I Ic~clOn y ser, por tanto, 
d aplicaclOn lo estableCido en el articulo 504-2 de la ley de 
R
e
égi!l1en local, en relación con la base 10, apartado b) , 

le la Ordenanza reguladora del arbitrio, disponiendo la 
~ aja en matrícula con efectos desde elIde noviembre 
~~ 1967, período siguiente a la fecha de la petición, pero 
retirando del cobro y anulando todos los recibos que se 
encuentren pendientes de pago. 

43. Conceder a don Alejandro Fernández Castañeda 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a una parcela situada en la calle de Encar­
nación Andrés (Valdeconejos), teniendo en cuenta que el 
terreno objeto de las actuaciones está afectado de expro­
piación en su totalidad, por influencia viaria, con arreglo 
al plan de ordenación, de fecha 21 de julio de 1960, y ser, 
por tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 504-2 
de la vigente ley de Régimen local, en relación con la base 10, 
apartado b) , de la Ordenanza reguladora del arbitrio, dis­
poniendo la baja en matrícula con efectos desde elIde 
agosto de 1967, período siguiente al de la fecha de petición, 
pero retirando del cobro y anulando todos los recibos que 
se encuentren pendientes de pago expedidos con posterio­
ridad al mes de julio de 1960, fecha de la afección. 

44. Conceder a Construcciones Gaya (S. A.) la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca situada 
en el paseo del General Martínez Campos, 39, por el plazo 
de veinte años, contados a partir de! 31 de mayo de 1963, 
por estar acogida a los beneficios fiscales previstos en la 
legi lación de viviendas bonificables, y por aplicación de 
lo e tablecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local, elevándose a definitiva la baja provi­
sional propuesta con efectos desde el 1 de enero de 1968, 
retirando del cobro y anulando todos los recibos expedidos 
y que se hallen pendientes de pago posteriores al 1 de julio 
de 1967, causando alta simultánea una nueva inscripción 
por la misma finca y propiedad, con aplicación de la valo­
ración correcta. 

45. Conceder a Estación de Servicios San BIas (S. A.) 
la exención de pago del arbitrio de equivalencia corres­
pondiente al inmueble de su propiedad sito en la avenida 
de Aragón, 96, de conformidad con lo dispuesto en e! 
párrafo segundo del artículo 54 del vigente reglamento de 
Hacienda Municipal de Madrid, en favor de las Empresas 
COt:cesionarias de servicios públicos, cuyos terrenos e insta­
I~clones deben revertir, conjuntamente con la explotación, 
h?re~ de toda carga al Estado, provincia o Municipio al 
1:rt111l10 del plazo de su explotación, que finalizará a los 
CIncuenta años, contados a partir del 7 de febrero de 1961. 
. 46. Conceder a la Mutualidad Benéfica de Funciona­

nos de Prisiones la exención de pago del arbitrio de equiva­
lenCIa correspondiente a diversas fincas de su propiedad, por t de aplicación 10 dispuesto en la ley de 6 de diciembre 
le 1941 sobre Mutualidades y Montepíos, y en virtud de 
o establecido en el apartado g) de la base 6.a de la Orde­
I;anza reguladora del arbitrio, en relación con el artículo 520 
( e la vigente ley de Régimen local. 

47. Conceder a la Mutualidad Laboral de Químicas la 
el~ención de pago del arbitrio de equivalencia correspon-
(lente a la f ' 89 d 1 11 d D R ' d I e mca numero e a ca e e on aman e 
a l'uz, por ser de aplicación lo dispuesto en el artículo 10 

26 de septiembre de 1968 

de la ley de 6 de diciembre de 1941 sobre Mutualidades 
y Montepíos, y en virtud de lo establecido en el apartado g) 
de la base 6.a .de la Ordenanza reguladora del arbitrio, en 
relación con el artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local. 

48. Conceder a la Compañía Metropolitano de Madrid 
(Sociedad anónima) la exención de pago de derechos por 
los conceptos de alineación y obras con relación a la finca 
número 7 de la calle de Soria, por ser de aplicación lo 
establecido en el convenio celebrado entre el Ayuntamiento 
y la citada Compañía, el 13 de octubre de 1943. 

49. Conceder a Inmobiliaria Vasco Central (S. A.) la 
exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas con relación a la finca número 13 de la calle de 
Orense, por estar acogida a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, y por aplicación de lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local; debiendo causar baja en matrícula la inscripción 
existente por vallas, con retirada del cobro y anulación de 
todos los recibos pendientes de pago, y sin perjuicio de 
proseguir las actuaciones para llegar a la devolución de las 
cantidades a que hubiere lugar. 

50. Conceder al colegio Escuelas Pías de San Fer­
nando la bonificación del 90 por 100, con efectos desde 
elIde enero de 1966, en las cuotas del arbitrio de radi­
cación correspondiente a la finca número 80 de la calle de 
Donoso Cortés, por ser de aplicación 10 establecido en el 
artículo 15-2-A de la Ordenanza reguladora del arbitrio 
en favor de los bienes destinados directamente a la ense­
ñanza por parte de centros, colegios o instituciones reco­
nocidos o autorizados por los departamentos ministeriales 
competentes para ello, siempre que la propiedad de tales 
bienes pertenezca, sin interposición de personas, a los titu­
lares de dichos centros o instituciones. 

51. Conceder a don Miguel González Martín la boni­
ficación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radi­
cación relativo al local situado en la calle de Martínez 
Corrochano, 27, por ser de aplicación lo establecido en el 
artículo 1 5-2-d) de la Ordenanza reguladora elel arbitrio 
en favor de los locales que, como en el caso presente, están 
ubicados en zona industrial. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por Talleres y Garajes Alas (S. A.) sobre exac­
ción del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación deficiente 
relativo a las fincas números 111, 113 y 115 de la calle 
ele N úñez de Balboa. 

53 a 72. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expeelientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras de renovación 
del pavimento con extensión de capas de aglomerado asfál­
tico, en las calles que se indican, como complemento del 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno adoptado 
en sesión celebrada el 5 de julio ele 1967, dada la asignación 
hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias 
para dotar los gastos; debienelo proseguirse los trámites 
de los expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las 
relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán ele 
exponerse al público, en la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 elel regla­
mento de Haciendas locales: 

Calle ele Almazán. 
Paseo de los Olivos. 
Calle de Alonso Cano. 
Calle de Panza no. 
Calle ele Eloy Gonzalo. 
Calle de Embajadores. 
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Calle de la Batalla de! Salado. 
Calle de! Divino Vallés. 
Calle de Ciudad Real. 
Calle del General Palanca. 
Calle de Cáceres. 
Calle de Tomás Bretón. 
Calle de Méndez Alvaro. 
Calle de Canarias. 
Calle de Bustamante. 
Calle de Alicante. 
Calle de Alejandro Ferrant. 
Paseo del Molino. 
Calle de Modesto Lafuente. 
Calle de Fuenterrabía. 

Enseñanza 

73. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto comple­

mentario redactados por el Arquitecto don Ramón Aníbal 
Alvarez para el grupo escolar en construcción sito en el 
barrio de San Fernando, de Canillas, por un importe total 
de 321.419,91 pesetas, sujetándose a los pliegos de condi­
ciones técnicas y económicoadministrativas redactados para 
el proyecto original. 

Segundo. Adjudicar directamente, en aplicación del 
artículo 54 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, dicho proyecto a la Empresa Gonzalo 
Barba (S. L.), adjudicataria de las obras del proyecto pri­
mitivo, por acuerdo de esta Comisión de 11 de mayo 
de 1966. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto de estas 
obras, de 321.419,91 pesetas, tenga aplicación a la par­
tida 6.a, "Para construcción de grupos escolares que han 
de edificarse según los respectivos proyectos y presu­
puestos", del presupuesto extraordinario aprobado por el 
Ministerio de Hacienda en su orden de 24 de julio de 1968 
"Para construcción de grupos escolares y modernización 
de los servicios de Policía Municipal"; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Minis­
terio de Educación y Ciencia, de 231.793 pesetas, equiva­
lente al 75 por 100 de! presupuesto de contrata, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1) 
ya mencionado. 

74. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto adicional al de obras 
complementarias de instalación de cocina en e! grupo esco­
lar del poblado de absorción de Orcasitas, redactado por el 
Arquitecto don Arturo Vveber, por un importe total de 
212.654,16 pesetas, sujetándose a los pliegos de condiciones 
técnicas y económicoadministrativas redactados para el pro­
yecto original. 

Segundo. Adjudicar directamente, en aplicación del 
artículo 54 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, dicho proyecto a la Empresa Arco (S. A.), 
adjudicataria de las obras del proyecto primitivo, por acuer­
do de esta misma Comisión de 28 de diciembre de 1966. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto de estas 
obras, de 212.654,16 pesetas, tenga aplicación a la parti­
da 6.a, "Para construcción de grupos escolares que han de 
edificarse según los respectivos proyectos y presupuestos", 
del presupuesto extraordinario aprobado por el Ministerio 
de Hacienda en su orden de 24 de julio de 1968 "Para 
construcción de grupos escolares y modernización de los 
Servicios de Policía Municipal" ; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por e! Ministe­
rio de Educación y Ciencia, de 154.295 pesetas, equiva-
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lente al 75 por 100 del presupuesto de contrata se I'n . 'grc'c 
en los plazos y forma que determ1l1a el convenio de 18 d 
enero de.1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (le 
ya menCIOnado. I 

75. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado. 

Pri~1ero'd Apdrobar el PI rAoyect? y presupuesto COI11Ple~ 
mentano re acta os por e rql11tecto don Luis Váz( . 
d C t 1 1 

. , luez 
e as ro para e grupo esco ar en construcclOn sito en l 

parcela 2 del barrio del Pilar, por un importe total t 
842.713,24 pesetas, sujetándos a los pliegos de condic'(~ 
nes técnicas. :>: económicoadministrativas redactados paral~1 
proyecto ong111al. 

Segundo. Adjudicar directamente, en aplicación del 
artículo 54 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, dicho proyecto al contratista don Fran­
cisco Ca:r~s~o Plaza, adjudicatario de l.as obras del pro­
yecto pnmltIvo, por acuerdo de esta ITI1Sma Comisión de 
8 de marzo de 1967. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto de e ta ' 
obras, de 842.713,24 pesetas, tengan aplicación a la parti. 
da 6.a, "Para construcción de grupos escolares que han de 
edificarse según los respectivos proyectos y presupuestos" 
del presupuesto extraordinario aprobado por el Mini steri~ 
de Hacienda en su orden de 24 de julio de 1968 "Para 
construcción de grupos escolares y modernización de lo 
Servicios de Policía Municipal"; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministe. 
rio de Educación y Ciencia, de 617.722,56 pesetas, equiva. 
lente al 75 por 100 del presupuesto d~ contrata, se ingrese 
en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1) 
ya mencionado. 

Abastos y Mercados 

76. Convocar concurso público, haciendo excepción de 
subasta y concurso-subasta según lo previsto en el párrafo 
tercero del artículo 37 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, para adjudicar la insta· 
lación de dos líneas de sacrificio de ganado lanar en el Ma­
tadero Municipal, con cargo, el gasto que dicha instalación 
suponga, calculado en 3.500.000 pesetas, al crédito que, 
como procedente de la partida 663 bis de! presupuesto de 
gastos de 1967, se incorpora a las Resultas u obligaciones 
pendientes de pago del presupuesto formulado para el actual 
ejercicio, pendiente de aprobación por el Ministerio de 
Hacienda. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

77. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto ele la 
Alcaldía Presidencia, un gasto, de 19.500 pesetas, ~O ll 
cargo a la partida 111 del presupuesto de 1967, que rige 
con carácter interino en tanto se aprueba e! formulado 
para el presente ejercicio, para sufragar el importe d~ I~ 
merienda (bocadillos y refrescos) con que se obseqUIara 
a los muchachos participantes en la clausura de l os Cur­
sillos de Natación que han venido desarrollándose en a 
Piscina Municipal Moscarcfó. . . JOr 

78. Aprobar un decreto de la Alcaldía PresIdencIa 1 
el que se dispone la personación del Ayuntamiento.' CO I~O 
parte demandada en el juicio verbal sobre interd!Ct~ I~ 
r~c?brar .posesi?n en terrenos ¿e la calle d~ Pe~lro de ala 
dlvla, a I11stancJa de la Comumdad de Propletanos e 
finca número 8 de la citada calle, si bien habrá de t~ner te 
en cuenta 10 dispuesto en el artículo 403-2 de la vlge

n 

ley de Régimen local. 
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Acopios 

~9 Adjudicar, como consecuencia del concurso público 
/ . d al efecto, a don Francisco Moreno Bascuñana, en 

cele~ra 0y representación de la firma Moreno Bascuña­
tlot11~reR. C.), y a don Pedro Butragu~ñ? Ramos, .en .pro­
tia ~ .', stlscrita conjuntamente, el sumlntstro del slglllente 
~SIClon d' 1 
r . destinado al personal e nuevo 111greso en e 
'e tuano .. I . t t 1 d 

de policía Muntclpa, por un Importe o a e 
CuerpO 'd I 
~ ,; 7(fJ pesetas, que seran abona as C~)11 cargo a a ~~r-
'.cl, ' 188 del presupuesto de gastos pendIente de aprobaclOn, u(a d . .. 

SIL caso a la 184 elel pasa o eJerCICIO: 
o en el l ' 1 128 uniformes, compuestos e guerrera, panta o~ y ca -
, al precio unitario ele 2.795 pesetas, confeccIOnados 

zon, di da en tejielo calielad Venceelor 1, 357.760 pesetas. 
a me , ., . d 2 400 t f 9S capotes, al precIO unttan~ e . pese a.s, con ec-
. dos a meeliela en paño calidael Castor manno, pese-ctOna , 

ta 228.000. . 
Se levantó la sesión a las doce y cuarenta m111utos de 

la tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso ele las facultades que me están con fe rielas por el 
apartado séptir~lO ele~ artículo ,1~1 del. re~l~mento de Orga­
nización FunclOnalmento y Reglmen Jundlco de las Corpo­
raciones' locales, y previo informe de los Servicio~ y.de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las slglllentes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Antonio E. Fornoso Rogero, para colegio en la 
Colonia de San Francisco, bloque 3. 

Doña Isabel Díaz Madrigal, para despacho ele tintorería 
en la urbanización Villa Rosa, 4.a comunielad, bloque 34, 
local número 12. 

Don Lucio Albala Rodríguez, para zapatería, como am­
pliación, en la calle ele Escosura, 8. 

Gas Madrid (S. A), para instalar una subestación en 
los jardines del Paseo de Santa María ele la Cabeza. . 

Don Heliodoro Parrado Grande, para venta de comestl­
bIes en la aveniela de Rellín, sin número (galería de ali­
mentación, puesto número 3). 

Don Miguel Chico Bravo, para venta ele pan y bollos 
en la calle de Gutierre de Cetina, 61. 

Don Luis González Martín, para taller ele carpintería 
mecánica, como ampliación, en la calle de San Mariano, 105. 

Don Jesús Beretino Fernández, para fábrica de emb~­
tellado de sidra, como ampliación, en la calle de Valdern­
has, 33. 

Monel (S. L.), para taller de montajes eléctricos en la 
calle del Comandante Azcárraga, 30. . 

Intecsa, para oficina como ampliación, en la aventda de 
América, 24. ' 

Doña Carmen Burgos Prieto, para mercería en la plaza 
del Doctor Calvo Pérez, 6. 

Don Juan Antonio García-Fojeda Sánchez, para venta 
de muebles en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 6. 

Trans Offica (S. L.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Joaquín García Morato, 19. 
ca Don Miguel Voces Gómez, para pescadería en el Mer­

do de Usera, puesto número 24. 
Don Jacinto Sánchez Sánchez, para bar cafetería en 

tn el paseo ele Muñoz Grandes, 33. 
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Don Basilio Gómez Galnares, para huevería y pollería 
en calle Particular, sin número. 

River-Ter (S. A), para oficinas y elomicilio social en 
la calle del Marqués del Riscal, 11 duplicado. 

Irac (S. A), para oficinas y domicilio social en el paseo 
del General Martínez Campos, 42. 

Doña Agueda Gómez Sastre, para instalar un armario 
frigorífico, como ampliación, en la calle de Alejandro Sán­
chez, 20. 

Don Constancio Teller Roque, para droguería en la 
calle de Marina Vega, 70. 

Don Domingo Estévez Páramos, para droguería y per­
fumería en la calle de ' Pericles, 31. 

Don Lorenzo Rojas Morena, para taller de imprenta 
en la calle de Isabel Ménelez, 15. 

Don Angel Rubio España, para taller ele cerrajería me­
cánica en la calle ele Ricarelo Damas, 9. 

Don J. Luis Moreno Villorca, para pensión en la calle 
ele la Ballesta, 6. 

Don Mariano ele Cabo Jara, para instalar una cámara 
y elementos de trabajo en su salchichería elel Mercado de 
Chamberí, puesto números 7 y 8. 

Don Aquilino Orgaz Rernández, para fábrica y eles­
pacho de pan en la calle de Ceferino Avila, 4. 

Don Emilio Otero Rey, para restaurante en la calle del 
Mesón de Paredes, 7. 

Don Manuel Balsa Poy, para tienda ele ultramarinos, 
como cambio ele nombre, en la calle ele Elfo, 77. 

Don Abilio Sánchez Jiménez, para lechería en la calle 
elel Mesón de Paredes, 10. 

Don Marcelino Gil Blázquez, para venta de pan y bollos 
en la calle del Gallo, 6, tienda número 4. 

Don Manuel Lerma García, para venta de plátanos en 
el Mercado de San José, puesto números 9 y 10. 

Don Eleuterio Martínez Alonso, para pescadería en la 
avenida de Rellín, sin número (galería de alimentación, 
puesto número 12). 

Don José Alvarez Garrido, para venta ele huevos, aves 
y caza en el poblado de absorción de Vallecas, bl.oque .1,9-

Caltex-Oil (S. A. E.), para trasvase, ma111pulac~~n 
y almacenamiento de aceite mineral en la calle ele E1111ho 
Muñoz, sin número. 

Craelius Terratest (S. A E.), para domicilio social en 
la avenida ele José Antonio, 70. 

Don Miguel Paredes Serrano, para oficinas en la calle 
Mayor, 6 . . . . . 

Inmobiliaria Torrelaguna, para elomlCllIo SOCIal en la 
calle ele T orge Juan, 32. 

Inmobiliaria Nueva Orleáns, para elomicilio social en 
la calle de Jorge Juan, 32. . 

Don Jerónimo Palacio Montero, para venta ele aceItunas 
y variantes en el Mercaelo ele Jesús elel Gran Poeler, 
puesto número 44. 

Don Doroteo Esteban Valverele, para venta de pan 
y bollos en la calle de Alonso Cano, 77, tienela número 33. 

Doña María elel Rosario Sáez Vázquez, para venta ele 
comestibles en la calle de Arechavaleta, bloque N, local 
número 2. 

Don Antonio Pérez Layrana, para taller de ebanistería 
en la calle ele Francisco Madariaga, 13. 

Doña Angela Rernando Rernando, para pensión en 
la calle de Fuencarral, 46. 

Don Anelrés Vara elel Nacimiento, para lavanelerÍa en 
régimen de autoservicio en la calle ele Esteban Mora, 53. 

Don Abdón Ruiz Eguiluz, para lechería en la calle ele 
Salas Barbadillo, 15. 

Don Indalecio Arias Rubio, para huevería y cacharrería 
en el barrio de Moratalaz, polígono C, ca a 138, local 
número 2. 
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Don Manuel de Dompablo Fernández, para venta de 
derivados de productos lácteos en su lechería, como am­
pliación, en la calle del Tucán, 24. 

Don Félix del Pozo Garrido, para taller electromecánico 
en la calle de los Mártires de la Ventilla, 44. 

Doña Natividad Toledano Saugar, para carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre y ampliación, en el Mer­
cado de San Antón, puesto números 22 y 23. 

Don Paulina Gómez Zamarrón, para obrador de bo­
llería y pastelería en la calle de Esteban Collantes, 31. 

Doña Amparo Aguirre Campano, para taller de im­
prenta y encuadernación, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle del General Alvarez de Castro, 3S. 

Don Marcelino Gil Blázquez, para venta de pan y bollos 
en la carretera de Valencia, kilómetro 9,300, bloque 3, 
local número 4. 

Don Marcelino Gil Blázquez, para venta de pan y bollos 
en la carretera de Valencia, kilómetro 9,300, bloque S, 
local número 1. 

Don José María Hidalgo Cezón, para relojería en la 
calle de la Peña Garbea, 15. 

Don Eulogio Díez Bernabé, para venta de huevos y aves 
en el Mercado de San Miguel, puesto número 13. 

Don Antonio Martín Rubio, para droguería y perfu­
mería en el barrio del Pilar, supermanzana S, zona B, blo­
que 6, casa B, tienda número 1. 

Don Dionisia Cerrada Ibáñez, para venta por mayor de 
frutos secos, como cambio de nombre, en la calle del Al­
mendro, 13. 

Don Luis Rodríguez Rodríguez, para carnicería y sal­
chichería en el polígono Pinar de Chamartín, bloque 4, local 
número 22. 

Don Leonardo Patiño Lafuente, para casa de huéspedes 
en la calle de Val verde, 48. 

Don Andrés Salvador Rodríguez, para taberna bar, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Ma­
Imela Malasaña, lS. 

Don Salvador García Rincón, para perfumería y dro­
guería en la calle de la Vía, 2. 

Don Román Bernardo de Quirós Fernández, para car­
nicería y salchichería en la calle de Calatrava, 4. 

Doña Justa Espejo Peña, para carbonería en la calle del 
Cabo de Gata, 3. 

Don Pedro Blanco V ázquez, para fábrica de tartas y ar­
tículos de pastelería en el paseo de la Chopera, 19. 

Don Alejandro Villacorta Sacristán, para pescadería, 
como cambio de nombre y ampliación, en el paseo del Co­
mandante Fortea, 1 (galería de alimentación, puesto nú­
mero lS). 

Don Francisco Pereira Ferreiro, para salón de juegos 
recreativos en la calle del Marqués de Leis, 3. 

Don Antonio Duque Oliva, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Rodríguez Marín, lS. 

Don Juan Vázquez Juberías, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos, como ampliación, en la calle de 
Chantada, 29. 

Don Juan Fernández Rodríguez, para droguería y per­
fumería en la ciudad de los Angeles, bloque 127, local nú­
mero 14. 

Don Indalecio Garzón Asenjo, para almacén de conser­
vación de carne de ave en la calle de la Castellana, 8. 

Starlux (S. A), para depósito cerrado de productos ali­
menticios en la calle de Carlos Aurioles, 35. 

Don J ulián Orcazabán Rodríguez, para laboratorio de 
droguería en la calle del Cañamar, 12. 

Comercial Tapicera (S. L.), para almacén y venta por 
mayor en la calle de Cipriano Sancho, 13. 

Benar (S. A), para venta y alquiler de automóviles en 
la calle del Doctor Fleming, 44. 
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Doña Eugenia Vilariño, para mercería en la c 11 

Eduardo Morales, 19, local números 2 y 3. a e de 
Compañía Exportadora Manufacturas (S. A.) pa d 

micilio social en la calle de Almagro, 36. , ra o-
Don Juan M. Candeal González, para taller de sastrerí 

en la calle de Santa Isabel, 3S. a 
Doña Patrocinio Sanz Parente, para ferretería y v t 

d . , I di" en a e J ugsuoetes y artlcu os e p astlco en la calle de la Prin-
cesa, . 

Doña Isidora Cordero Romo, para despacho de tint 
rería, C01110 cambio de nombre, en la calle e1el Pico ~­
Balaitus, 7 (Peña Grande). e 

Don Francisco Ruano Serrano, para bodega en la call 
de San Raimundo, 54. ' e 

Don Vicente Ribes Moltó, para venta de accesorios de 
automóviles en la calle de la Santísima T rinidad, 30. 

Don Alvaro Miralles Conesa, para venta de aparato 
y material fotográfico en la calle de Valencia, 19. 

Doña Lorenza Benito Olalla, para instalación ele ma­
terial eléctrico en la calle del Olmo, 10. 

Don Juan J. Serrano Lorente, para oficina en la calle 
de Puerto Rico, 19. 

Don Manuel Parra do Grande, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de la 
Torrecilla del Leal, 2. 

Don Julio del Valle López, para venta de productos lác­
teos en la calle de Valderribas, 12. 

Don Albino González Sánchez, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle de Prado Alegre, 10. 

Don Gabriel Sanz de la Morena, para confitería en la 
calle de Ponzano, 49. 

Don Alejandro Jiménez Rodríguez, para venta de pan 
y bollos en la calle de Raimundo Fernández Villavercle, 46. 

Don Angel Fernández Fontecha, para venta de comes­
tibles en la calle de Villaamil, 139. 

Don Teodoro García Blázquez, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Sánchez Preciados, 
sin número. 

Doña María del Pilar Hurtado F ernández, para venta 
de helados en la calle de Palencia, 40. 

Don Luis Gordo Bartolomé, para venta de frutas y ver­
duras, como cambio de nombre, en la calle de Vital Aza, 23 
(galería de alimentación, puesto número 3). 

Doña Paulina Sánchez Sánchez, para pensión, C0l110 

ampliación, en la calle de Fuencarral, 27. ., 
Doña Florinda Alcira da Costa Antunes, para penslOn, 

como cambio de nombre, en la calle de Carretas, 31. 
Don Paulina Conde Martín, para droguería, perfu.me­

ría y venta de artículos de limpieza en el barrio del PIlar, 
bloque 2, supermanzana, 2, casa D, tienda número ,4-.A. 

Don Vicente de Paz N otario para taller mecamco de 
reparación de automóviles en la ~alle del Albatros, 5 .... 

Construcciones Brillas-Agustí (S. A.), para domlclho 
social y oficina en la calle del General Sanjurjo, 2S. , 

Doña Felisa Chamarra López-Pelegrín, para droguena 

y perfumería en la calle de Maqueda, 126 (Ciudad Parque 
Aluche). . ' comO Don Angel Bouzón Rodríguez, para J~ye:la, 
cambio de nombre, en la calle del General SanJurJ o, 23. , 

Don Moisés Córdova Galeote, para taller de sastrena 
en la calle de Manuel de Falla, 10. ta f . a y ven Procter & Gamble España (S. A ), para o Icm Ile 
de drogas y productos químicos en perfumería en la ca 
de José Lázaro Galdiano, 6. , 110 aln-

Don Juan P. Bravo Moya, para colchonena, COI 

pliación, en la avenida de Menéndez Pelayo; 34. 1 Colo­
Don Angel Sánchez Esteban, para lechen a en a 

nia de San Nicolás, unidad 1, bloque 13. ' b en la 
Don Antonio Busnadiego Alonso, para cafe ar 

calle del Doctor Corteza, 7. 

n 
n 

9 
n 
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Don J ulián Molero García, para pescadería en la ave­

'd de Hellín, sin número (galería de alimentación, puesto nI a 
número 3).. .,. 

Don Luis Mermo Abad, para salchlchena en la avemda 
de Hellín, sin número (galería de alimentación, puesto 
número 23). 

J. Soto (S. L.), para oficinas y domicilio social en la 
c.111e de López de Hoyos, 0·. , 

Tecnix (S. A.), para oflcma en la calle de Guzman el 
Bueno, 121. .. . , 

Comunidad de Propletanos, para reparaClOn de ascensor 
en la calle de Pedro Laborde, 23. 

Doña María José Gaviria Casillas, para salchichería en 
la calle elel Puerto Cardoso, 10 (galería de alimentación, 
puesto número 11). 

Don José García Muñoz López, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calle de Santa Prisca, 5. 

Don Nicasio Sánchez-Moncayo Frontán, para depósito 
de paquetería en la calle de Caramuel, 5. 

San Miguel e Iglesias, para taller de carpintería y eba­
nistería, como ampliación, en la calle de Rodríguez Espi­
nosa, 18. 

Derivados Lácteos (S. A.), para oficina comercial y 
renta por mayor de helados en la calle de Joaquín García 
~10rato, 17. 

Don Wenceslao González Generoso, para taberna en la 
calle ele Maqueda, 125 (Ciudad Parque Aluche). 

Don Antonio Martín Moreno, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Angel Puech, 4. 

Don Mario García García, para huevería y pollería en 
la calle ele Juan Pérez Zúñiga, 23 (barrio de la Alegría). 

Don Mariano Barrena Caballo, para mercería y paque­
tería en la calle de Arechavaleta, letra H (Villaverde). 

Don Alfonso Santander Canales, para taberna, como 
cambio ele nombre, en la calle de Augusto Figueroa, 25. 

Don Jerónimo Horcajada Delicado, para taller de zapa­
lería en la calle de Fernando Poo, 19. 

Don Damián Ramos Sánchez, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de los 
Ferroviarios, 97. 

Don Jesús Coba de Guzmán Sabater, para taller de joye­
ría en la calle de Francisco Ramiro, 44 y 46. 

Don José María Gallardo Malina, para laboratorio foto­
gráfico en la 'calle de Feijoo, 8. 

Don Primitivo Rico Muñoz, para venta de confecciones 
en el paseo de Muñoz Grandes, 14. 

~Ol1 Santiago Gómez Hernán Sanz, para bodega en la 
avelllela de Hellín, sin número (galería de alimentación, 
puesto número 12). 
. ~on Jesús Herrero Pampliega, para almacén de mate­

nalll11preso en la calle de Gutierre de Cetina, 24. 
. Don Carmelo Sancho Medina, para venta por mayor de 

Pll1turas, Como ampliación, en la calle de Lucientes, 4. 
Don Manuel Centeno Sánchez, para taller de fontanería 

en la calle de Ofelia Nieto, 22. 
I Don Juan Simón Sánchez Domínguez, para bodega en 
a calle ele Santiago, 97 (Cañada de Vicálvaro). 

Don Alberto Rodríguez Parrilla, para taller eléctrico 
en la calle de Serrano, 162. 

.General Comercio y Distribución (S. A.), para domicilio 
SOCIal f" y o Icma en la calle de la Princesa, 1. 
d ~on Mariano Fernández Peña, para pensión en la calle 
e ' ray Ceferino González, 1. 

t Don Angel Bermejo Bononato, para fábrica de produc­
t~~leled COsmética en la calle 1, sin número (polígono indus­

e Santa Marca). 
ci' Don César Pérez García, para carnicería, como amplia­°1 en el, Mercado de San Fernando, puesto número 71. 
Tan On Vlctor Cristóbal López, para cinematógrafo de ve­

o en la calle de Emilio Muñoz, 9. 
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Don Pablo Santos Madroño, para bar, como ampliación, 
en la calle del Conele de Peñalver, 96 (galería de alimen­
tación, tienda número 14). 

Don Francisco Martín Martín, para bar en la calle de 
San Narciso, 12. 

Don José Alonso Borne, para taller mecánico, como 
ampliación, en la calle de Canencia, 31. 

Don Miguel Naranjo Gambero, para venta de material 
eléctrico en la calle del Aguilón, 3. 

Don Desiderio Bermudes Escobar, para mercería y per­
fumería en la calle del Aguilón, 3. 

Don Antonio Chicharro Plaza, para cacharrería v venta 
de calzado en la calle de Bravo Murillo, 69. . 

Transportes Llodio (S. A.), para oficina y domicilio 
social en la calle de Enrique Trompeta, 10. 

Don Enrique López Ferreiro, para venta de aparatos 
médicos en la calle de Bravo Murillo, 79. 

Don José Ramos Pérez, para venta de cocinas indus­
triales en la calle de Dolores Barranco, 40. 

Don Francisco Rubio Sarrió, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Manuela Malasaña, 9. 

Carnes Uruguayas (S. A.), para domicilio social, ofici­
nas y venta por mayor de carne congelada en la calle de la 
Princesa, 1. 

Doña Sara Gavín Gavín, para venta de papeles pinta­
dos y material para la construcción en la calle de Ramos 
Carrión, 6. 

Asea Eléctrica (S. A.), para domicilio social y oficina 
en la calle de la Princesa, 1. 

Sociedad Española de Restauración y Hostelería (S. A.), 
para domicilio social y oficina en la calle del Marqués de 
Urquijo, 28. 

Don Angel Jiménez Viyuela, para peluquería de seño­
ras en la calle de Guzmán el Bueno, 108. 

Servicios Técnicos y Especialidades (S. A.), para ofi­
cinas y venta de maquinaria en la calle de Alustante, 6. 
. Editorial Bruguera (S. A.), para almacén y oficinas en 
la calle de Narciso Serra, 17. 

Don Ezequiel Francisco Pérez, para bar restaurante 
en la avenida de la Osa Mayor, 142 (Aravaca). 

Don Juan de Pedro Pérez, l)ara carnicería, como am­
pliación, en el Mercado de San Fernando, puesto nú­
mero 89. 

Sevelar (S. A.), para oficinas en la calle de Alberto 
Alcacer, 16. 

Don Jesús Jiménez Navarro, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en el camino de 
Ambroz, 8 (Vicálvaro). 

Tesamave (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Fernando el Católico, 47. 

Don Enrique Alonso Pérez, para taberna en la calle de 
Galicia, 17. 

Doña Carmen Arroyo Juez, para venta de comestibles 
en la avenida del Manzanares, 148. 

Don Miguel Pascual Estefanía, para oficina en la calle 
de Claudia Coello, 41. 

Doña María Teresa y doña María ieves Alamán Ponce 
de León, para venta de artículos de fumador, peluquería, 
perfumería y limpieza en la calle de Andrés Mellado, 174. 

Don Ignacio Querol Múller, para camisería y venta de 
géneros de punto en la calle del Arcángel San Miguel, 1 
(barrio de San Miguel). 

Don Pedro Alonso Hernández, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Angel Luis de la Herranz, bloque 9, 
casa 2. 

Don Eladio Herreros Leal, para taller de sastrería en 
la calle de Cáceres, 42. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficina en la calle de Hermosilla, 16. 
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Don Manuel Membibre Prada, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de Hartzenbusch, 3. 

Don José Ranz Herrero, para almacén de cereales y mo­
lino, como cambio de nombre, en la calle del Canal de 
Suez, 15. 

Don Joaquín Serrano Dañara, para taller de carpintería, 
como ampliación, en la calle de Brígida Alonso, 7. 

Don José L. Beltrán García, para perfumería y dro­
guería, como cambio de nombre, en la avenida del Marqués 
de Corvera, 54. 

Don Germán García Celis, para depósito y distribución 
de embutidos y jamones en la calle de Rafael López Panda, 
número 17. 

Don Rufino Atienza Ibáñez, para almacén de chocolate 
y derivados en la calle de Víctor González, 10. 

Don Emiliano Virseda García, para garaje con taller 
en la calle de Juan Ramón Jiménez, 39. 

Don Francisco Jiménez Torres, para oficinas en la calle 
de Alcalá, 95. 

Catalana de Publicidad (S. A.), para agencia de publi­
cidad y anuncios en la calle de Cea Bermúdez, 12. 

Don Rarnón Rubio Plaza, para venta de frutos secos 
y comestibles en la Ciudad de los Angeles, bloque 75, local 
número, 6. 

Neotécnica (S. A. E.), para venta por mayor de maqui­
naria y aparatos electrónicos de precisión en la calle del 
Marqués de Urquijo, 44. 

Punto-Venta (S. A.), para oficinas y domicilio social 
en la calle de Pedro Muguruza, 1. 

Don Dionisia Núñez Aparicio, para oficina de cons­
tructor en la calle de Martín de los Heros, 67. 

Doña Basilia de Andrés Herrero, para papelería y venta 
de artículos de escritorio en la calle de la Arquitectura, 7. 

Don Julio Marroquín Bartolomé, para taller de carpin­
tería en la calle del Pradillo, 54. 

Doña Josefa Soriano Torres, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Alonso Cano, 77 (galería de alimentación, 
puesto número 21). 

Don Rafael García Díez, para taller de cortado y pulido 
de mármol en la calle de Malina, 59. 

Don Emilio Leal Ochoa, para taller de carpintería en 
la calle del Padre Oltra, 49. 

Don Marcelino Gil Blázquez, para venta de pan y bollos 
en la calle de la Cordillera de Cuera, 8. 

Don Faustino Berzal Huerta, para bar en la calle de 
San Marcelo, 20. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación en la calle de Rodas, 18. 

Hermanos de Antonia Trasancos Gómez, para venta de 
pan y bollos en la calle de La Bañeza, 28, casa D, bloque S, 
tienda número 2 (barrio del Pilar). 

Don Antonio González Ramiro, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Carlos Domingo, 3 (galería de 
alimentación, puesto número 16). 

Hermanos de Antonia Trasancos Gómez, para venta de 
pan y bollos en el barrio del Pilar, bloque 4, casa D. 

Don Ildefonso Herranz Sastre, para bar, como amplia­
ción y cambio de nombre, en la calle de Fernando el Cató­
lico, 53. 

Sociedad Comercial y Financiera (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de María de Malina, 39. 

Gocoas (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de María de Malina, 39. 

Don Damián Gómez Gutiérrez, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Guzmán el Bueno, 82. 

Don Amadeo Martín Barrios, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Maudes, SO. 

Don Miguel López Lázaro, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la calle del General 
Ricardos, 85. 
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Doña María de la Fe Monje Fernández, para Vent 

aparatos de óptica en la calle de Francos Rodríguez 36a d, 
Reprex (S. L.), para domicilio social en la ~all ' I 

Gaztambide, 54. e (t 
Don Manuel Esquível Molinillo, para venta de f . rUto 

secos y legumbres en la plaza de MUl11lla, bloque M-9 
Navitank (S. A.), para domicilio social y oficin~ . 

la calle de María de Malina, 39. n 
Don Carlos Panadero Pérez, para venta de azule' 

y tubos en la calle de Guadalix, 1. JO 
Financiera Fierro (S. A.), para domicilio social y ofie'-

nas en la calle de María de Malina, 39. I 

Compañía Ibérica de Valores (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de María de Malina, 39. 

Compañía Auxiliar de Fósforos (S. A.) , para domicilio 
social y oficinas en la calle de María de Malina, 39. 

Gaya (S. A.), Financiera e Inmobiliaria, para domicilio 
social y oficinas en la calle de María de Malina, 39. 

Don Frutos Robledano Dueñas, para taberna, COIIIO 

ampliación y cambio de nombre, en la calle de Hermosilla, 
número 135. 

Don Guillermo Risco Román, para venta de fruto, 
secos en la calle de Juan Pablo, 33. 

Don Francisco Pacheco Alcacer, para venta de comes­
tibles y herboristería en la calle de Chile, 15. 

Doña Diana Rodríguez Caballero, para mesón en la 
calle de Andrés Mellado, 56. 

Don Vicente Gómez Meléndez, para venta de bolsos, 
maletas, bolsillos y cinturones en la calle de Martínez de 
la Riva, 56. 

Don Angel L. Maeso Peñas, para venta de calzaclo en 
el camino viejo de Leganés, 145. 

Don Leonardo V ázquez M uñoz, para droguería, perfu­
meria y venta de artículos fotográficos en la avenida de 
América, 4. 

Don Rafael Torras J uvinya, para oficina en la calle de 
Guzmán el Bueno, 86. 

Doña Elisa Pérez Menda, para venta de calzado en la 
calle de Guzmán el Bueno, 53. 

Don Francisco Huidobro de Pablo, para almacén de 
botellas usadas en la calle de Morando, 33. 

Don Jesús Bachiller Rodríguez, para bar americano en 
la calle de Luis de Góngora, 2. 

Don Emilio Hidalgo Monllor, para ferretería y dro­
guería, como cambio de nombre, en la calle de López de 
Hoyos, 92. 

Don Justo Fernández Riesgo, para carnicería ell !a 
avenida de Hellín, sin número (Gran San BIas), galena 
de alimentación, tienda número 11. 

Doña Manuela Collados Homobono, para venta de 
calzado en la calle ele Juan Hurtado de Mendoza, 13. 

Don Martín Otilio González Jiménez, para oficina _(~e 
contratación de limpiezas en la calle de Méndez Alvaro, ~./. 

Don Mariano Conde Pernía, para taller de rep~rac~21 
de aparatos eléctricos en la calle de Ramiro de Malina, /. 

Don Benjamín Díez Díez, para bar en la calle de 
Sepúlveda, 83. . . . n 

Don José García Merlo, para bar, C01110 ampllaclOn, e 
la calle del Tordo, 19. . ltra-

Don Francisco Castro Iglesias, para tienda d~ li{o~_ 
marinos, como ampliación, en la calle de Totana, ( 
taleza). r ta ell 

Don Tomás Feo Francés, para taller de marl110 15, 

la calle de Isidra ]iménez, 10. . 1 calle 
Don José Carrillo Palacios, para droguena en a 

de José Arcones Gil, 6. d huevo, 
Don J . Bautista García Alcalde, para ventan e d Vital 

aves y caza, como cambio de nombre, en ,la ca ~ e 
Aza, 23 (galería de alimentación, tienda numero ). 
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Doña María González Menéndez, para lechería, como 
lilio de nombre, en la calle de Cartagena, 106. 

can . M H 'd b' Don LUlS oro ernan ez, para car onena, como 
nilio de nombre, en la plaza de Cartaya, 2. 

cal Henry-Colomer (S. A .), para almacén de artículos de 
luquería y perfumería, como cambio de nombre, en la 

lJelle de Fernando el Católico, 58. . 
ca . P' Z f l' 1 . Doña Antonra erez a ranet, para sa on ( e Juegos 
recreativos, como ampliación, en la calle de Martín de los 
Heros, 4. 

Don Ignacio N úñez Ferrer, para bisutería, droguería, 
perfumería Y venta de a rtículos de limpieza en la calle de 
. \Ifon o Fernández, 6. 

Don José Antonio Miguel Martínez, para taller de 
tapicería en la avenida del Marqués de Corvera, 95. 

Doña Carmen García Herranz, para peluquería de 
'cñoras en la Ciudad de los Angeles (galería comercial, 
local número 13). 

Don José Reinal de Cases, para mercería y perfumería 
cn la calle de Feelerico Grases, 2. 

Don Pablo Iglesias Estebaranz, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle ele Canillas, 91 (galería de alimen­
tación, tienela número 3). 

Doña Elisa Muñoz Piris, para bar, como ampliación, 
en la calle de Mauricio Herrera, 49. 

Don Carlos Rubio Lobera, para taller de reparación de 
cámaras ele automóviles, como cambio ele nombre, en la 
calle del General Ricardos, 214, local número 10. 

Doña Carmen Ginés Morales, para casa ele huéspeeles 
cn la calle ele Berruguete, 20. 

Inmobiliaria U rbis (S. A.), para instalar un monta­
cargas en el barrio ele la Estrella, bloque E-12. 

Don Rafael Espinosa Matesanz, para taller de tinto­
rería, como ampliación, en la calle ele Toledo, 66. 

Don Luis Llera Suár ez, para ampliación ele su industria 
de la calle del Talco, 42. 

Don Luis Rojas Pascual, para bar, como cambio ele 
nombre, en la calle ele López de Hoyos, sin número, 
bloque BC-14 (barrio de Orisa). 

Doña Josefa F resno Ayuso, para fábrica ele lámparas 
de papel en la calle ele Oliel, 4. 

Don José Fernández Fernánelez, para ampliación ele su 
industria ele la calle de Sanz Raso, S. 

Don Juan José González Vergara, para ampliación ele 
su ta ller ele la carretera ele San Martín de la Vega, 18. 

Inmobiliaria U rbis (S. A), para instalar dos ascensores 
en el barrio de la Estrella, bloque E-12. 

Doña Paula Manrique Zarza, para bar americano en 
la calle del Corazón de María, 23. 

. Don Santos Poré Martín, para ampliación ele su inelus­
tna de la calle de Canillas, 1 S. 

Construcciones Azuer, para aparcamiento privado en 
la calle de Castelló, 11. 

Doña Merceeles Ibarra Abizanda, para fábrica y venta 
de helados en el paseo de las Delicias, 83. 

Inmobiliaria Urbis (S. A), para instalar un monta­
cargas en el barrio ele la Estrella, bloque E-lO. 
I Don Angel Pérez López, para almacén de queso en 
a cal1e de Quiñones, 3. 

Inmobiliaria Urbis (S. A ), para instalar dos ascensores 
en el barrio ele la Estrella, bloque E-lO. 

Inmobiliaria Urbis (S. A), para instalar dos ascensores 
en el barrio ele la Estrella, bloque E-11. 
. I Don Hermenegildo Blanco, para pescadería en la ave­

nlca de Hellín, sin número, tienda número 15. 
'd Don Juan Anelújar Báidez, para salchichería en la ave­

nI a de Hellín, sin número, tienda número 4. 
d Don Honorato Gómez para carnicería en la avenida 
e Aragón, 160. ' 

26 de septiembre de 1968 

Don Florencio Penelolero, para tienda de ultramarinos 
en la avenida ele Hellín, sin número, tienda número 15. 

Don Angel Anelújar Báidez, para salchichería en la ave­
niela ele Hellín, sin número, tienda número 12. 

Don Victoriano Ballestero, para pescadería en la ave­
nida de Hellín, sin número, tienda número 19. 

Don Miguel Luna Velasco, para mantequería y venta 
de fiambres en la avenida de Hellín, sin número, tienda 
número 24. 

Comunidael de Propietarios Bethencourt, para instalar 
un ascensor en la calle de Agustín de Bethencourt, sin 
número . 

Comunidad de Propietarios Bethencourt, para instalar 
un ascensor en la calle de Agustín de Bethencourt, sin 
número. 

Don Alfonso Castiñeira, para almacén y venta de pieles 
en la calle de la Independencia, 3. 

Don José Luis García Vidal, para ampliación de su 
industria de la avenida Donostiarra, 17. 

Doña Antonia Briceño Capilla, para tienda de ultra­
marinos en la avenida de Juan Andrés, 12, tienda nú­
mero 2. 

Don Cesáreo Duro Crespo y don Humberto Maestro 
Blanco, para carnicería en la avenida de Hellín, sin número, 
tienda número 28. 

Don Alberto González Miruri, para taller de montaje 
en la calle de Palencia, 39. 

Don Damián Gómez Sáez, para ampliación de su 
industria de la calle de Sanz Raso, 36. 

Garsan (S. A), Publicidad, para taller de imprenta en 
la calle de Víctor de la Serna, 26. 

Don Joaquín Alarcón Moya, para bar en la calle del 
Pinzón, 43. 

Don Manuel Quesada Nieves, para ampliación de su 
industria en la avenida de Pedro Díez, 17. 

Don Antonio Arribas Sanz, para ampliación de su 
industria de la calle de Antonio Salces, 4. 

Don Isidro Panadés Navarro, para ampliación de su 
industria de la calle del Puerto de Piedrafita, 21. 

Don Joaquín Martínez Luna, para mantequería y venta 
de fiambres en la avenida de Hellín, sin número, tienda 
número 38. 

Don José María de la Fuente, para carnicería y salchi­
chería en el paseo elel Comandante Fortea, 1, tienda 
número 19. 

Don Emilio Ortega Urquía, para bar, como ampliación, 
en la calle de Pedro Tejeira, 7. 

Don Fidel de Pablo, para lechería en la calle de Ca­
marena, 286. 

Don Sergio Martín Alvarez, para carnicería en la calle 
ele Jaime el Conquistador, 21. 

Penray, para bar y cafetería en la calle de Hurtado de 
Mendoza, 11. 

Don Alejandro de Andrés, para venta de huevos y aves 
en la calle de Zaida, 11. 

Doña Carmen Pastor Martínez, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de José del Hierro, 52, tienda 
número 3. 

Don Florentino Fernández, para carnicería y salchi­
chería en el poblado de la unidad vecinal de absorción de 
Vallecas, tienda número 25. 

Don Antonio Rodríguez Riesgo, para bar en la calle de 
Escosura, 7. 

Don Andrés Argal Goñi, para almacén de jamón y em­
butidos en la calle de Dulcinea, 42. 

Doña María de la Soledad González, para repostería 
y venta de fiambres en la calle de la Duquesa de Parcent, 
número 56, tienda número 45. 

Don Gabriel Rodríguez, para carnicería en la avenida 
de Hellín, sin número, tienda número 17. 
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Don Victoriano Ballesteros, para pescadería en la ave­
nida de Hellín, sin número, tienda número 10. 

Don Enrique Toribio Alonso, para carnicería en la 
avenida de HelIín, sin número, tienda número 22. 

Don Cesáreo Duró Crespo, para venta de huevos, aves 
y caza en la avenida de Hellín, sin número, tienda nú­
mero 26. 

Don J enaro González García, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 32. 

Don Florentino Soriano, para cinematógrafo de verano 
en la carretera de Andalucía, kilómetro 7,700. 

Doña Macrina Arranz Díaz, para cinematógrafo de 
verano en la carretera de San Martín de la Vega, kiló­
metro 0,800. 

Don Juan Angel Sánchez, para taller de pintura en la 
calle de Paca Díaz, 17 (Aravaca). 

Don Andrés y don Luis Andradas, para casquería en 
la avenida de HeIlín, sin número, tienda número 40. 

Don Celso Angulo Labanda, para venta de huevos, aves 
y caza en la avenida de HelIín, sin número, tienda nú­
mero 3I. 

Don E stanislao Rodrigo, para venta de variantes en 
la calle de San Raimundo, 54. 

Don Miguel García García, para frutería en la calle 
de los Pinceles, 32. 

Don Segismundo Miñambres, para peluquería de seño­
ras en la calle de las Peñuelas, 20. 

Don Ramón de Arcos Redondo, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle de Palomeras, 47. 

Industrias Papyrus (S. A), para oficina en la calle de 
Sancho Dávila, 16. 

Iberport (S. A), para oficina y domicilio social en la 
glorieta de Rubén Darío, 3. 

Ecce Escaparates (S. L.), para oficina y exposición en 
la calle de Preciados, 11. 

Don José Salguero Pachón, para venta de confecciones 
en la calle del Platino, 29. 

Don Mariano N úñez Martín, para venta de confeccio­
nes en la plaza de Pinazo, bloque 709, local número 213 
(Colonia de San Cristóbal de los Angeles). 

Don Francisco Arteche Jáuregui, para venta de jugue­
tes, como ampliación, en la avenida de San Luis, 7 (Colo­
nia Pinar del Rey, bloque 13). 

Don Lorenzo Martín Valenzuela, para perfumería, como 
ampliación, en el barrio de Moratalaz, polígono Z, casa 36, 
local números 1 y 2. 

Don Atilano Sánchez de Marcos, para venta de confec­
ciones en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 41. 

Don José Collar Boto, para casquería en la calle de 
Francisco Brizuela, 1 y 3 (galería de alimentación, puesto 
número 18). 

Doña Rosa Alonso Alvarez, para venta de artículos de 
perfumería en la calle de Arriaga, 41. 

Doña Laura Zaballos Cimas, para venta de material de 
escritorio en la calle de Cartagena, 77. 

Don Jesús Poveda MilIán, para taller de reparación de 
aparatos de radio, televisión y venta de material eléctrico 
en la calle de las Arenas, 7. 

Don Anselmo Moreno Ruiz, para café bar, como am­
pliación, en la calle de Narciso Serra, 11. 

Don Julián Escudero Nieto, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Antillón, 34. 

Reyger (S. L.), para oficinas y domicilio social en la 
calle del Doctor Fleming, 33. 

Centro de Inspección y Asistencia Técnica (S. A.), 
para oficinas en la calle de Diego de León, 47. 

Don Eliseo Gómez Ingelmo, para salón de juegos re­
creativos en la calle de la Arcilla, S. 

Don Maximino LIorente, para mercería en la calle de 
Albares de la Ribera, 28. 
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Don Luis Gómez Iglesias, para venta de papel . 

tado en la calle de la Elipa, sin número, con vuelta Pinta-
avenida del Marqués de Corvera, SI. a 

Don José Luque Aguilar, para taller de electric'd d 
en la calle de Constancia, 63. l a 

Don Pascual Montrel, para zapatería en la cal1e de 
Antonio López, 115. 

Don Manuel Aguilar, para peluquería de señoras 
la calle de Navafría, S. en 

Don Antonio Rodríguez, para droguería en la cal1e de 
las Veneras, 1. 

Don Manuel Serrano Montes, para t ienda de ultra­
marinos en la calle de Guzmán el Bueno, 74, tienda nú­
mero 4. 

Don Gerardo Franco, para venta de confecciones en 
la avenida de Bruselas, 40. 
. Comp~ñí.a General de ~~~ancia~ión y .~omercio ( o­

cledad anomma), para domlclho SOCial y oflcma de impor­
tación y exportación en la calle de la P rincesa, 1. 

Don José Florido González, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Guzmán el Bueno, 74, tienda nú­
mero 12. 

Don Andrés Enjuto Valentín, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Alonso Cano, 77, tienda número 26. 

Don Manuel Martín AmbilIaga, para venta de fruta 
y verduras en la calle de Alonso Cano, 77, tienda nú­
mero 22. 

Don José Collar Boto, para casquería en la cal1e de 
Benicásim, 2 y 4, tienda número 13. 

Doña María de las Mercedes Emilia Blázquez Blázqnez, 
para tienda de ultramarinos en la calle de A lonso Cano, 77, 
tienda número 1I. 

Jordá Hermanos (S. R. C.) , para oficina y domicilio 
social en la calle de las Delicias, 6. 

Confecciones Alba (S. A), para venta de confecciones 
en la avenida de Aragón, 3. 

Don Julio LIoréns, para peluquería de señoras en la 
calle del Cristo de la Victoria, 3. 

Don José L. López García, para perfumería y venta de 
juguetes y artículos de plástico en la calle de Ferraz, 36. 

Don Antonio Pérez Benito, para garaje y estación de 
lavado y engrase de vehículos en la calle de Antillón, 4. 

Don Juan Pérez Medina, para taller mecánico en la 
calle de Amaro García, 16. 

Don Federico del Vas Serrano, para venta de huevos, 
aves y caza en la avenida de HelIín, sin número (galería de 
alimentación, tienda número 33). 

Inmobiliaria Urbis (S. A.), para instalar dos ascensores 
en el barrio de la Estrella, bloque E-13. 

Doña Benita Sepúlveda Verdugo, para casa de hués­
pedes en el paseo de las Delicias, 78. 

Doña Natividad Bricio González, para bodega, como 
ampliación, en la calle de Emilio Arias, 11. 

Perfumes Júper (S. A), para almacén en la calle de 
Fernando el Católico, 12. 

Herraiz Hermanos (S. A), para taller de barnizador 
en la calle de Francisco Vivancos, 11. 

Don Manuel González Jiménez, para venta de ~rutas 
y verduras en la calle de San Ciríaco, 14 (galería de alImen-
tación, tienda número 20). t 

Inmobiliaria Urbis (S. A), para instalar un 111011 a-
cargas en el barrio de la Estrella, bloque E -11. do 

Don Rafael San Román Lara, para estación de Java 
y engrase en la calle de Enrique Fuentes, 17. . ' l 

Don José San Miguel Calvo, para taller de tapicen a el 
la calle de Josué Lillo, 6. eco . . en s 

Don Luis Ruiz Esteban, para taller de limpieza 
en la calle de Granada, 51. .' 11 la 

Don José Martín Pino, para taller de electrIClsta e 
calle de la Sófora, 33. 
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Don Lucas Jiménez de Miguel, para carnicería y salchi-

chería en el Mercado de Tetuán de las Victorias, puesto 
números 20 y 2I. 

Don Santiago Hermosilla Ladrero, para bodegón en la 
I1e de Albino Hernández Lázaro, 32. 

ca La Casa del Médico (S. A.), para almacén cerrado de 
aratos sanitarios en la calle del Doctor Fourquet, 3. 

ap Don Valentín Martínez Arcos, para fábrica de mosaicos 
n la calle de la Sierra de Los Filabres, 85. 

e Don Juan Juárez Villares, para taller de embalajes de 
nadera en la calle de la Cal, 12. 

l Don Carlos Arredondo Colado, para taller de cerrajería 
v electricidad, con soldadura, en el barrio del Pilar, blo­
;¡ue 40, casa C, tienda número 4. 

Don J enaro García González, para bar en la calle de 
Toledo, 11I. 

Don Manuel Muñoz Aguila, para bar en la calle de 
. \ltamirano, 4. 

Don José Achútegui Benito, para taller de grabador, 
C0l110 ampliación, en la calle de José Arcones Gil, 8. 

Don Valeriana Zorita Sánchez, para taberna en la calle 
de Espoz y Mina, 7. 

Don Pablo Montalvo Manzo, para lechería, como am­
pliación, en la calle de Ercilla, 11. 

Don Luis Guerrero García, para taller de imprenta, 
C0l110 cambio de nombre y ampliación, en la calle de la 
Cruz Verde, 14. 

Don Crescencio González Serrano, para venta de embu­
tidos en la calle de Antonio López, 45 y 47 (galería de ali­
mentación, tienda número 9) . 

Don Antonio Gutiérrez Tamajó, para taller de carpin­
tería en la calle del Ambar, 1 (Villaverde Bajo). 

Inmobiliaria U rbis (S. A.), para instalar un monta­
cargas en el barrio de la Estrella, bloque E-8. 

Don Antonio Pérez Vicente, para venta de patatas en 
el paseo de Extremadura, 145 (galería de alimentación, 
tienda número 7) . 

Don Eduardo Silverde Ruiz, para taller de relojería en 
la calle de Martínez de la Riva, 193. 

Don Desiderio C. González Alonso, para bar cafetería, 
C0l110 ampliación, en la calle del Soldado José María Rey, 
número 65. 

Doña María de los Dolores Luque Martín, para casa de 
huéspedes en la calle de Vital Aza, 37. 

Automóviles del Sur (S. A.), para garaje con taller, 
C0l110 ampliación, en la calle de Valencia, 19, 21 Y 23. 

Don Luis Pérez Lugones, para taller electromecánico 
en la calle de la Ladera, 4. 

Don Juan Fernández Martas, para taller mecánico en 
la calle de Martín Machío, 6. 
, ?on Sergio Parón Alvarez, para oficina de estudio 

tecl1Jco ele cálculos y proyectos en la calle de Galileo, 2I. 
d poña María de los Dolores Busto Velasco, para lavan-
ena en la calle del Infante, 4. 

P 
Repiso (S. A.), para instalar un ascensor en la calle de 

amplona, 15. 
r ~?n Antonio Nieto García, para carnicería, como am­

p( tac I~n, en la calle de Nuestra Señora de Valvanera, 96 
galena ele alimentación, tienda número 32). 
d Doña Victoria Ayuso J ulián, para carnicería en la calle 
e Alonso Cano, 77 (galería de alimentación, tienda nú­

mero 20). 
Don José López Toba, para tienda de ultramarinos, 

COmo cambio de nombre, en la calle de la Veza, 34. 
~on Angel Martín Sánchez, para salchichería, como 

~~lT ¡ación, en la calle de la Viña Virgen, 1 (galería comer­
la, puesto número 11). 

C" Don Carlos Campelo Díaz, para carnicería, como amplia­
~?n , en la calle del Alcalde López Casero, 7 (galería de 

lmentación, tienda número 1). 

26 ele septiembre ele 1968 

DENEGACIONES 

Don Alfredo Calles Mariscal, para sala de incubación 
en la avenida de América, 26. 

Doña María Gómez Casado, para venta de helados en 
la calle de Hernani, 17. 

Don Santiago Clemente Fernánelez, para taberna en 
la calle de Saturno, con vuelta a la de Urano, 3. 

Don Urbano Velázquez Araújo, para venta de recam­
bios y accesorios ele automóviles en la calle de Urano, 1. 

Doña Rosa María Zvvenger, para colegio en la calle 
de Fernán N úñez, 12. 

Doña María Luisa Díaz de Palacio, para peluquería de 
señoras en el Aeropuerto de Barajas. 

Doña Concepción Coso Taravilla, para frutería en la 
calle de la Aeronave, 2 . 

Don Eustaquio Mateo Muñoz, para taller de barnizador 
en la calle ele Francisco Paino, 20. 

Don Rafael Díaz Martín, para taller ele electricidad eJel 
automóvil en la calle del Puerto de Porzuna, 5. 

Don Valentín Gallego Argenta, para carnicería y salchi­
chería en la calle eJel Espejo, 4. 

Don Francisco Hercano Ortiz, para pastelería en la 
avenida General, 4 (Barajas). 

T. E. C. A. S. A., para pastelería en la avenida eJe 
América, 33. 

Espeluz de Publicidad Exterior (S. A.), para almacén 
en la calle de Barrafón, 43. 

Don José Pedro Félix Amibilia del Valle, para venta 
por mayor de muebles en la calle eJe Fernández de los Ríos, 
número 29. 

Don Felipe de Andrés Sánchez, para salón de juegos 
recreativos en el barrio del Aeropuerto, local número 124. 

Don José Banaz Herrero, para venta de comestibles en 
la calle del Canal de Suez, 17. 

Don Hipólito Jarillo Resino, para taller de confección 
de pelucas y postizos en la calle de Luis Larraínza, 1I. 

Siglo XXI de España Editores (S. A.), para oficinas 
en la calle de Emilio Rubín, 7. 

Don Enrique Gutiérrez, para taller de ajuste en la 
calle de Román Alonso, 3. 

Don Pablo Frejo Sánchez, para taller eJe reparación 
de automóviles en la calle eJe San Silvestre, 8. 

Don Miguel García Sánchez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Circe, 16. 

Don Enrique Garrido García, para carbonería en la 
calle de Benita Avila, 28. 

Capdevila Tambar Comercial (S. A.), para almacén 
de cartoncillo en la calle del Lago Salado, 6. 

Don Urbano Sanz Serrano, para taller mecánico en la 
carretera de la Playa, 30. 

Don Manuel Pérez Martín, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Vicente Caballero, 6. 

Mayón (S. A.), para almacén de material para la cons­
trucción en la carretera de MadrieJ a Irún, kilómetro 6,300. 

Sherwin Williams Española (S. A.), para almacén eJe 
pinturas envasadas en el paseo de Muñoz Grandes, 45. 

Llem (S. L.) , para oficina y almacén de radiadores 
eléctricos en la calle de Colombia, 52. 

Don Juan Baeza Navarro, para taller de cerrajería me­
cánica en la calle de Alejandro Villegas, 35. 

Don J ustino Julio Labrador, para taller mecánico en 
la calle de Federico Grases, 42. 

Don Fidel Cuenca Ramírez, para lechería en la ave­
nida del Manzanares, 146. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-El Alcalde Pre­
sidente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de pavirne1'ttación de la calzada y aceras 
de la calle de los Evangelios 

Tipo: 912.882,65 pesetas. 
Plazos : Tres meses de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional , 18.258 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de los Evangelios, se compromete a su ej ecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del . . . (en letra) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamentado 
en materia laboral, en especial previsión y seguridad social y protec­
ción a la industria española. 

(Fecha y finl/a del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el N egociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábi les siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura ; Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 18 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentac-ión de la calzada y aceras 
de la calle de Barrafón 

T ipo: 998.171,25 pesetas. 
Plazos: Tres meses de ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional , 19.963 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de Barrafón, se compromete a su ejecución, con 
ar reglo a los mismos, ofreciendo una baja del... (en letra) por 
ciento respecto a los precios t ipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamentado 
en materia laboral, en especial previsión y seguridad social y protec­
ción a la industria española. 

(Fecha y firllla del licitador') 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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== Apertura; Tendrá lugar en el patio de Cristales a la 
I d I . d' h ' b ' l . . ' una de l¡ tare e e primer la a I slgl1len te a aquel en que t . ermlI1e el Illalo 

de la presentación. 
Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 18 de septiembre de 1968.-EI Secretario general J' . 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' l); 

* * * 

Subasta de las obras de pavirnentación de la cal:::ada d I 
calles del Cristo de la Victoria, Santuario y Nicolás Sán:/¡~; 

Tipo: 1.678.917,20 pesetas. 
Plazos: Tres meses de ej ecución y cinco años de garantía 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la ÍI . 
.. M .. Iter-

venClQn ulllclpal. 

Garantías: Provisional, 30.184 pesetas; la definitiva se se· 1 . na ara 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y plano: 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
de las calles del Cristo de la Victoria, Santuario y Nicolás SánchCl 
se compromete a su ej ecución, con arreglo a los mismos, ofrecicnd~ 
una baja del ... (en letra) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamentado 
en materia laboral, en especial previsión y seguridad social y protcc­
ción a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura; Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 18 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UA~ 

JosÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
CON C U RSOS 

La 'Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y servicios cOI11J1k­
mentarios de las calles de Angelita Cavero (entre las de Arturo 
Soria y General Aranaz) y Agastia (entre las de Hernández de 
Tej ada y Condesa de Venadito y entre las de Amara a GCllcral 

Kirkpatrick). 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manificsto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Mun.icipal) , en las horas de diez de la mañana a una dc !a 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunCIO 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la. Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentcs 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trall5-
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 

se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo disp~es to 

en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporac!OIIC' 

locales de 9 de enero de 1953. 
Madrid, 17 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAt' 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
d d n sesión 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acor a o, e . . del con-
de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condICIOnes 
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' 0 para contratar las obras de pavimentación y servicios comple­cur> 

cotarios de las calles de San Narciso (desde la de la Esfinge hasta 
;: de Cartago), Nicolasa Gómez (desde la de la Sílfide hasta la de 
Albasanz) y Sílfide (desde la de Nicolasa Gómez hasta la carretera 
de .\jalvir a Vicálvaro). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal) , en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, duran te los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plaza podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
l11 el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La 'Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios de las calles de Sambara (desde la de del Concej al Julio 
Gómez a la de Florencia Llorente), Astorga (desde la de Marcelino 
Alvarez hasta la de la Vereda del Carmen) y Salas Barbadillo (entre 
las de Vital Aza y Francisco Villaespesa). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
(11 el artículo 24 dcl reglamento de Contratación de las Corporacioncs 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de construcción del colector de 
alcantarillado de los Arroyos de Rejas y del Santo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguiente al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B olet·ín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
CIOnes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

~: * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso pa 1 b . . , . . I ra contratar as o ras de pavlmentaclOn y serVIClOS com-
p ementarios de la calle de Santa Leonor. 

26 ele septiembre ele 1968 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguiente al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia . 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de septiembre de 1968.- EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en SeSIOI1 

de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de pavimentación, servicios com­
plementarios y galerías de servicios de la calle de Embaj adores 
(entre la plaza del Capitán Cortés y la glorieta de Embajadores) . 

Los expresados pliegos de cond iciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguiente al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletíll Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUA N 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar el suministro de carbones de antracita que 
durante el plazo de un año precisen los distintos Servicios y depen­
dencias municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguiente al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Ofic'ial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las COI'pora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en SeSIOJ1 

de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y complemen­
tarias en la calle de Guillermo de Osma (entre la de Alej andro 
Saint Aubín y la glorieta de Maroto). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
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de la tarde, durante los ocho días hábiles siguiente al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletin Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de las calles de 
N úñez de Balboa, Castelló y Edison. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguiente al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público .en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más 
de seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Manuel Cuenca Solar, Cava Alta, 
número 13 .... . ............. .......... ........ . 

Don Cipriano Gómez Clavo, Avicultura, 
número 8 ................ ...................... . 

Doña Agustina Ortega Pérez, Joaquín 
García Morato, frente al número 49 
(quiosco) ................ .. .............. .... .. . 

Armaduras Metálicas y Estructuras 
(Sociedad anónima), Yeros, 2 ... .... . . 

Herederos de Antonio Díaz-Sánchez, 
Marqués de Leis, 4 ................ ....... . 

Doña Emilia García García, carretera 

Fecha 
de la 

entrada 

4-3-1968 

7-3-1968 

7-3-1968 

9-3-1968 

11-3-1968 

de la Playa, 14 ............... ... ...... .. .... 13-3-1968 
Don José Otero, Eduardo Aunós, 26 ... 15-3-1968 

Fecha 
del 

vencimiento 

4-9-1968 

7-9-1968 

7-9-1968 

9-9-1968 

11-9-1968 

13-9-1968 
15-9-1968 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasarán los 
mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 17 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R;t~ d~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qU

gunen 

fambra (S. A.) proyecta instalar una cabina de lavado y seca~ AI_ 
, '1 . , d I II o de automovl es en una casa S1l1 numero e a ca e de Alfambra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Milagros Blanes Bordera proyecta establecer una taller de 
cerrajería mecánica en la casa número 16 de la calle de Santa 
Isabel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Biblio­
teca Matemática (S. L.) proyecta establecer unas oficinas y alma­
cén en la casa número 35 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Fernández Peñalva proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 71 de la calle de Quero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim:n 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dona 
Herminia Santiago Martínez proyecta establecer un bar en la casa 
número 37 de! paseo de los Melancólicos. 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 
. "d . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCIa, 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de tivid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~pecial del Municipio de · Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Zanoli Zanetti proyecta establecer un taller de artículos 
d iel en la casa número 4 de la calle de Sambara. 
e ias personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
p Madrid, 26 de septiembre de 1%8.-EI Secretario general , J UAN 

Jo,t FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo Gastelut Vaíllo proyecta ampliar su salchichería y venta 
de embutidos sita en la casa número 17 de la carretera de Canillas 
(galería de alimentación, puesto número 18). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cros 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una fábrica de abono en 
la casa número 438 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general , J UAN 
JOSÉ FER NÁ NDEZ-VILLA. 

* '" '" 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de -Madrid, se anuncia al público que don 
Pascual de Dios Miguel proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 3 de la calle de Gutiérrez Canales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fran­
CISCO Benito Delgado (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación en la casa número 52 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

J 
Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 

o f: FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

26 de septiembre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Adela Valdirieso Moreno proyecta establecer un café bar en la casa 
número 23 de la calle de Los Alamas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1 %S.-El Secretario general , J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Torrij as Pérez proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 4 de la calle de Las Arenas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 disllUesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Plaza Martín proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en una casa sin número de la avenida de Hellín, galería de alimen­
tación, puesto números 6 y 7 (Gran San Bias). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Baudelio Martín Alvarez proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 1 de la calle de Illescas (galería de alimentación, pues­
to número 52). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1%S.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Pérez Corroto proyecta establecer una pescadería en una 
casa sin número de la avenida de Hellín, galería de alimentación, 
puesto número 1 (Gran San Bias). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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26 de septiembre de 1968 

En cllmplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benito Cal1ejo Morán proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa números 1, 3 y 5 de la calle de 
IlIescas (galería de alimentación, puesto número 51). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUA N 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Crispín Gil Vicente proyecta establecer una huevería y pol1ería en 
una casa sin número de la avenida de Hel1ín, galería de alimenta­
ción, puesto número 17 (Gran San Bias). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás García Prieto proyecta establecer una tienda para la venta 
eJe tocino y jamón en la casa número 34 de la avenida de Abrantes. 

Las personas que se consideren afectadas eJe algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Queroga Echevarría proyecta establecer una agencia de 
transportes en la casa número 139 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino Piedra Valentín proyecta establecer un tal1er mecánico 
de bisutería en la casa número 17 de la cal1e de Benjamín. 

Las personas Cjue se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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-= 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglanl t 
.. . ~o~ 

ActiVIdades Molestas, Insalubres, NocIvas y Peligrosas al R' . 
E . I d 1M' .. d M d 'd . egl1nen specla e UI11ClplO e a 1'1 , se anuncIa al público que don 
Mohandas Hassanal Dalamal proyecta establecer un depósito 
d d . • Id ' cerra_ 

o e Juguetes y artlcu os e mercena en la casa número 77 del 
paseo de los Perales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJ 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia <Iu o , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-El Secretario gencral, JUA" 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Roca Sánchez proyecta establecer una casquería en la casa 
número 14 de la calle de San Ciríaco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince 'días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dé 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Cej udo Gutiérrez proyecta establecer una taberna en la ca,a 
número 16 de la calle de Chantada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dmante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha dc 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, Ju.\,' 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 8~0 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J enaro Sanz Martínez proyecta establecer una taberna en el barrio 
del Pilar, casa B, bloque 29, tienda número 1-S, supermanzana 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún 1110do por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UA)/ 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8~0 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al RégImen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Arévalo Roda proyecta establecer una taberna en e! pobladO 
dirigido de Fuencarral, bloque 8, local 28, tienda número 1. 

. 1 - do Ijar ello Las personas que se conSIderen afectadas de a gun 1110 
. . 'd . durante pueden exponer por eSCrIto ante la Alcaldta Presl enCla, 

. • d d I de la fecha de el plazo de qU1l1ce dtas naturales, a contar es e e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

. ral ] UA/Ó 
Madrid, 26 de septiembre eJe 1968.-El Secretan o gene , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

le ti\'idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~ cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
\;niO Ortega Pinto proyecta ampliar con un horno su pastelería 
da en la casa número 69 de la avenida de Matilde Hernández. 
• 1 Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pu ' 1 f I lazo de quince dlas natura es, a contar desde el de la echa de 
e P • 1 b . . publicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

)o,É FER 'ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencia Cuadrado Calero proyecta establecer un taller de tallado 
de madera en la casa número 35 de la calle de la Ribera de Cur­

tidores. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

!,ueden exponcr por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
Josí-: FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto cn el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodoro Herranz Alonso proyecta establecer una lechería en la casa 
número 231 de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, bloque 
número 12. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Poli­
glás (S. A.) proyecta instalar un generador de vapor en la casa 
nÍlmero 11 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a co olar desde el de la fecha de 
!lliblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

~e ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E chvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

\
special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

: I¡reclo P L' , . once opez proyecta establecer una sastrena en la casa 
nUmero 3 de la calle de la Magdalena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo de' , 
pub!' " qlilnce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

IcaClon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

J ~ladrid, 26 dc septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
OSE hIlNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

26 de septiembre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Ingolés Sanchiz proyecta establecer una huevería y pollería 
en la casa número 8 de la calle de Elena de Troya . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.- EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bruno Rodríguez Angulo proyecta establecer un almacén de comes­
tibles en al casa número 28 de la calle de Ercilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Genoveva Matías Moreno proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 77 de la calle de Alonso Cano (galería de alimentación, 
puesto número 23). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J VAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicanor Tabuyo Morán proyecta establecer una salchichería en una 
casa sin número de la avenida de Hellín, galería de alimentación, 
puesto número 18 (Gran San Bias). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Sánchez Sánchez proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 77 de la calle de Alonso Cano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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26 de septiembre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Belarmino Rubio Mayo proyecta establecer una casquería en la casa 
número 47 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1%8.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
áe 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Anastasio García Arcicollar proyecta establecer un taller 
de zapatería en el barrio del Pilar, casa número 5, zona B, bloque 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
Jo É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Villasevil Patiño proyecta establecer una agencia de trans­
portes en la casa número 31 del paseo Imperial. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Fernández proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 19 de la calle de Carlos Aurioles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Fraile León proyecta establecer un taller de imaginería reli­
giosa en la casa número 9 de la calle de las Gardenias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observacion~s pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto &40 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglame t 
Actividades Molestas, Iusalubres, Nocivas y Peligrosas al R; ~ d, 
E . 1 d 1 M .. . d M d 'd " gimen specla, e umClplO e a n , se anuncIa al, publico que Tasada 
y Beltran (S. A.) proyecta establecer un almacen de productos . 

. . . , di ' ah-mentlclOs en una casa SI11 numero e a avemda de las Cárcal'a 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ell~ 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia dll , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 26 de septiembre de 1%S.-EI Secretario general, JI'A: 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Sanz Rodrigo proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 2 de la calle de Antonio Casero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1%8.-EI Secretario general, JUA: 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jacques Jacobo Hachuel Moreno proyecta establecer un garaje en la 
casa número 40 de la calle del General Sanjurjo. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Madrid, 26 de septiembre de 1%S.-EI Secretario general, JUA~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Cuervo Esteban proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 1 de la unidad vecinal de 
absorción de Va llecas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1%S.-EI Secretario general, JL'.\~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglame:lt~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regl~en 
Especial del Municipio de Madric), se anuncia al público que : 
Félix Ruiz Gabari proyecta establecer un garaje Y taller en la ca 

número 9 de la calle de Zabaleta. \lo 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e te 

, 'd'a duran pueden exponer por escrito ante la A1caldla Presl enCl , d 
. , d l d la fecha e el plazo de qUl11ce dlas naturales, a contar des e e e 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. s 
. leral Ju~. 

Madrid, 26 de septiembre de 1%S.-EI SecretarIO gel , 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

e tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~c cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hos­
~'~ Infantil del Rey proyecta instalar dos cisternas de gas propano 
~auna casa sin número de la carretera de Fuencarral, kilómetro 7. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
I lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e p . lb' . publicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
Jo,É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Her­
manos Torres Brea proyectan establecer una tienda para la venta de 
aves, huevos y caza en la casa número 11 de la calle de López Grass. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1%8.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Quintín Notario Bravo proyecta establecer una tienda para la venta 
de comestibles y bebidas en la casa número 2 de la plaza del Rollo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
1[anuel Guerrero Zamora proyecta establecer una fábrica de churros 
y patatas fritas en la casa número 39 de la calle de Betanzos. 

Las persona~ que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1%8.-El Secretario general, JUA N 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~e 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
pspecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
d edro Rubio Martín proyecta establecer un bar en la casa número IS 
e la calle del Salitre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bPI~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu 1Cac" di Ion e presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

J ~adrid, 26 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
O E FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

26 de septiembre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Serviliano García Sastre proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la Colonia de Valdeconejos, casa número 6, 
local 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUA N 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Ferrero Alonso proyecta establecer una lechería y bollería 
en la casa número 4 de la calle de la Vía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1%8.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé de Frutos Izquierdo proyecta establecer . un bar en la casa nú­
mero 2 de la calle de la Virgen de la Roca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1%8.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Escalera Borges proyecta establecer un taller de protésico 
dental en la casa número 17 de la calle de Calatrava. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones Escribano (S . A .) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 14 de la calle de San Vicente Ferrer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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26 de septiembre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sergio Martínez Fajardo proyecta establecer una droguería en la 
casa número 45 de la calle de José María de Pereda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Lerma Garcia proyecta establece¡- una droguería y perfu­
mería en la casa número 8 de la calle de Escalona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Garajes 
Retiro (S. A.) proyecta establecer una estación de lavado y engrase 
y taller de reparaciones en la casa número 5 de la calle del Doce 
de Octubre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

~, * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Garajes 
Retiro (S. A.) proyecta establecer una estación de lavado y engrase 
y taller de reparaciones en la casa número 80 de la calle de Narváez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Woolworth Española (S. A.) proyecta establecer una tienda por 
departamentos en la casa número 4 de la calle de Hurtado de 

Mendoza. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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== En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R' ~ de 
E . 1 d 1 M ... d M d 'd . eglJnen specla e UI11ClplO e a r1 , se anuncia al público que F . 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un ascenSOr en la ca Cl,O 

mero 153 de la calle de Bravo Murillo. sa nu-

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du t 

' ran e 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ti 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-El Secretario general, l UA.' 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un sistema de calefacción 
yagua a f¡¡el-oil en la casa número 57 de la calle del General 
Sanjurjo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún moclo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dis'puesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente García Romero proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 8 de la avenida de! Marqués de Corvera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Arturo Alvarez Serrano proyecta establecer una tienda para la 
venta de objetos de escritorio y taller de imprenta en la ca a 
número 69 de la calle de las Magnolias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8-\0 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reglmen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Auto-
. l" petro-

cares Esteban de Rivas proyecta establecer una 1I1sta aClOn I 
Hfera de gas-oil en la casa número 224 de la calle del Genera 

Ricardos. 110 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e te 

. , P 'd ia duran pueden exponer por escnto ante la A1caldla resl enc, de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

. eral JUA~ 
Madrid, 26 de septiembre de 1968.-El Secretano gen , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * >1' 
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wnplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 En c 
966 de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ .d~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
\CUVI Md·d· 1 'bl· F· . . 1 del Municipio de a n , se anuncIa a pu ICO que eJo E,pecla . , 
,. . d d anónima) proyecta mstalar un a scensor en la casa nu-OCIe a 

153 de la calle de Bravo Murillo. 
n1er~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ed exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante pu en 
1 zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

el p a . 1 b . . 
bl · ción del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

pu lea. . 
Madrid, 26 de septiembre de 1968.-El Secretano general, J UAN 

Jusi: F.:RNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Molina Meliá proyecta establecer un almacén de artículos 
de confitería en la casa número 18 de la calle de Julio Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación elel presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 ele septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
Jos ~ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
1I0norato Cobo Gutiérrez proyecta establecer un taller de cortar 
goma en la casa número 20 de la calle de Berruguete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
Josl, fERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Concepción Blázquez Cerezo proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 10 de la calle de Cipriano Sancho. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ernesto F ernández Martínez proyecta establecer una casa de hués­
IJCdes en la casa número 70 de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, .durante 
el p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pUb\¡cación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

J Madrid, 26 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
OSÉ hRNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

26 de septiembre de 1968 

EDICTO 

Que ignorándose el domicilio de don J esús Santiago Galera 
Pérez, y en virtud de lo establecido por el a rtículo 314, en relación 
con el 316 del reglamento ele Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales, se publica el presente 
edicto para requerir a dicho interesado, según la s iguiente pro­
videncia: 

"En r elación con el expediente que se tramita a instancia suya, 
con motivo de su solicitud de baja en la matrícula del arbitrio con 
fines no fiscales sobre edificación deficiente de la finca número 187 
del paseo de Extremadura, deberá usted comparecer en esta depen­
dencia, por sí o por persona que le represente, de diez a doce de 
la mañana, a fin de presentar los documentos que a continuación se 
citan: plano de situación de la finca, pasco de Extremadura, 187, 
para su localización, toda vez que dicho número no existe en la 
actualidad. 

Al propio tiempo se advierte al interesado que queda en suspenso 
el trámite del expediente, y que, de no corresponder a este reque­
rimiento en el término de seis meses, contados a partir del día 
siguiente al de la inserción de este edicto en el Boletín Oficial de 
la Pl·ovincia, se dará por caducada la instancia y se le tendrá por 
desistido en su reclamación, en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 291 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales." 

Lo que se publica para conocimiento del interesado. 

Madrid, 17 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACION PUBLICA 

Enajenación, mediante subasta pública, de la parcela 
número 104 del sector N arte del polígono de Santa 

Marca 

Tipo: 4.305.000 pesetas. 

Garantía provisional: 69.575 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. .. (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económicoadministrativas que han de regir en la subasta 
pública para contratar la enajenación, por el Ayuntamiento de 
Madrid, de la parcela número 104 del sector Norte del polígono 
de Santa Marca, y habiendo depositado la garantía provisional 
correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha parcela, 
con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precio 
de .. . (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 

Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 

Barceló, 6). 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 

la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en 

que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 14 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Relativos a subastas y concursos, línea, 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea, 

Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu-

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea, 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

--
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	E10_HEM_BOAM_1968_0997
	E10_HEM_BOAM_1968_0998
	E10_HEM_BOAM_1968_0999
	E10_HEM_BOAM_1968_1000
	E10_HEM_BOAM_1968_1001
	E10_HEM_BOAM_1968_1002
	E10_HEM_BOAM_1968_1003
	E10_HEM_BOAM_1968_1004
	E10_HEM_BOAM_1968_1005
	E10_HEM_BOAM_1968_1006
	E10_HEM_BOAM_1968_1007
	E10_HEM_BOAM_1968_1008
	E10_HEM_BOAM_1968_1009
	E10_HEM_BOAM_1968_1010
	E10_HEM_BOAM_1968_1011
	E10_HEM_BOAM_1968_1012
	E10_HEM_BOAM_1968_1013
	E10_HEM_BOAM_1968_1014
	E10_HEM_BOAM_1968_1015
	E10_HEM_BOAM_1968_1016
	E10_HEM_BOAM_1968_1017
	E10_HEM_BOAM_1968_1018
	E10_HEM_BOAM_1968_1019
	E10_HEM_BOAM_1968_1020



